
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DE A CORUÑA

Acta de la sesión ORDINARIA
celebrada por la EXCMA. CORPORACIÓN PROVINCIAL

el 25 de JUNIO de 2004
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Orden del Día de los asuntos a tratar en la Sesión Plenaria Ordinaria, que se
celebrará el próximo viernes, 25 de junio de 2004, a las DIECIOCHO HORAS.

ASUNTOS

Central-Actas

1.- Aprobación del acta anterior, nº 7/04, correspondiente a la sesión celebrada el 28 de
mayo.

2.- Toma de conocimiento de las resoluciones dictadas por la Presidencia, de la nº
7.200 a la 9.199.

3.- Proposición de la Presidencia sobre la corrección de error material en la
transcripción del acta del 28 de marzo de 2003.

Economía, Hacienda y Especial de Cuentas

4.- Modificación de las aportaciones a la FEMP y a la FEGAMP.

5.- Modificación de la cuota de socio a la FUNDACIÓN GALICIA-EUROPA.

6.- Ampliación de la delegación de competencias en materia tributaria Grupo 6º.

Cooperación y Asistencia a municipios

7.- Aprobación de la modificación del proyecto de la obra “Pav. c/ Verís Churio y
otros” del Ayuntamiento de Irixoa, incluida en el POS 2004. Código 04.2100.0145.0

Planes Especiales, Contratación y Equipamiento

8.- Aprobación de la 1ª fase de la anualidad 2004 de la primera programación
plurianual de las obras a contratar por esta Diputación incluídas en el IV Convenio de
Cooperación suscrito entre la Xunta de Galicia y la Diputación Provincial de A Coruña
2002-2006 para la reforma y construcción de instalación deportivas municipales.

Infraestructuras viarias: Vías y Obras provinciales

9.- Aprobación del Plan de vías provinciales 2004-3ª fase.

10.- Desistencia de la Diputación Provincial de A Coruña en el procedimiento
expropiatorio de la C.P. Urdilde a Antequeira, C.P. 7401, variante por Quintáns.
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11.- Dar cuenta del decreto 308/2003 del 26 de junio de la Consellería de Política
Territorial, Obras Públicas y Vivienda de la Xunta de Galicia, carretera 0601 de Arzúa
a Ponte de S. Xusto por Dombodán (Ayuntamiento de Arzúa), y adopción del
correspondiente acuerdo.

Promoción Económica, Empleo y Turismo

12.- Propuesta de aprobación de las actuaciones de la segunda anualidad (2004) del
Plan de dinamización turística de la Costa da Morte.

Deporte, Juventud y Medio Ambiente

13.- Aprobación del convenio de rehabilitación del edificio de las instalaciones de
Protección Civil en el Ayuntamiento de Boqueixón.

14- Propuesta de aprobación de la campaña de actuación contra los incendios
forestales 2004.

ACTUACIÓN DE CONTROL
MOCIONES 
RUEGOS Y PREGUNTAS
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DIPUTACIÓN    PROVINCIAL

DE A CORUÑA

SESIÓN ORDINARIA DE LA EXCMA. CORPORACIÓN PROVINCIAL EN
PLENO DEL 25 DE JUNIO DE 2004

En el salón de sesiones del Palacio Provincial de A Coruña, el día 25 de junio de 2004,
se reunió la Excma. Corporación Provincial para celebrar sesión ordinaria.

CONCURRENTES

PRESIDE EL ILMO. SR:

DON JESÚS SALVADOR FERNÁNDEZ MOREDA PSOE

ASISTEN LOS SRES. DIPUTADOS SIGUIENTES:

DON JOSÉ LUIS ARMADA CASTRO PSOE
DON XAIME BELLO COSTA BNG
DON MANUEL CAAMAÑO LOURO PP
DON ANTONIO CAMPO FERNÁNDEZ PP
DON FRANCISCO ANTONIO CANDELA CASTRILLO PSOE
DOÑA MARÍA SOCORRO CEA VÁZQUEZ BNG
DON JOSÉ MANUEL CENDÁN FERNÁNDEZ PP
DON GERMÁN DIZ ARÉN PSOE
DON JOSÉ LUIS FONDO AGUIAR PP
DON JOSÉ ANDRÉS GARCÍA CARDESO PP
DON JOSÉ GARCÍA LIÑARES PSOE
DOÑA RAQUEL JABARES FERNÁNDEZ BNG
DON ANTONIO SALVADOR LAGARES PÉREZ PSOE
DON EDUARDO LAMAS SÁNCHEZ PP
DON CARLOS ENRIQUE LÓPEZ CRESPO PP
DON JOSÉ MANUEL LÓPEZ VARELA PP
DON MANUEL NOCEDA LAMELA PSOE
DON JOSÉ FEDERICO NOGUEIRA FERNÁNDEZ PSOE
DON MANUEL POSE MIÑONES PP
DON CELESTINO POZA DOMÍNGUEZ PSOE
DON MIGUEL PRADO PATIÑO PP
DON RAMÓN QUINTÁNS VILA PSOE
DON ERNESTO RIEIRO OREIRO PP
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DON DOSITEO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ PP
DON JOSÉ ANTONIO SANTISO MIRAMONTES PP
DOÑA PILAR SOUTO IGLESIAS PSOE
DON MANUEL TABOADA VIGO PP
DON JOSÉ LUIS TORRES COLOMER PP
DOÑA MARGARIDA VÁZQUEZ VERAS BNG
DON PABLO VILLAMAR DÍAZ BNG

 
Actúa como secretario, don José Luis Almau Supervía, Secretario General de la

Corporación y está presente el Viceinterventor, don José Manuel Pardellas Rivera.

Abierto el acto a las dieciocho horas, el Sr. Secretario procede a la lectura de
los asuntos incluidos en el orden del día, en relación a los cuales, por unanimidad,
excepto en los casos en que se indique, se adoptaron los siguientes acuerdos:

1.- APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR, Nº 7/04, CORRESPONDIENTE A
LA SESIÓN CELEBRADA EL 28 DE MAYO.

Se presta aprobación al acta anterior, nº 7/94, correspondiente a la sesión
celebrada el 28 de mayo.

2.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR
LA PRESIDENCIA, DE LA Nº 7.200 A LAS 9.199.

La Corporación toma conocimiento de las resoluciones dictadas por la
Presidencia, de la nº 7.200 a las 9.199.

3.- PROPOSICIÓN DE LA PRESIDENCIA SOBRE LA CORRECCIÓN DE
ERROR MATERIAL EN LA TRANSCRIPCIÓN DEL ACTA DEL 28 DE
MARZO DE 2003.

INTERVENCIONES

Sr. Secretario

Aquí procede previamente la ratificación de la inclusión en el orden del día
conforme a lo dispuesto en los artículos 71.2 y 56.3 del Reglamento Orgánico.

Sr. Presidente
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No sé si todos las Sras. y Sres. diputados conocen el contenido de este punto.
¿Se conoce?, pues si no, le pediría al Secretario que explicase un poco qué es, si no se
considera oportuno, lo sometemos a la urgencia.

Sr. Secretario

Es únicamente un error en cuanto al anexo de las obras incluidas en un acuerdo
que después se publicó correctamente. Se transcribió un anexo distinto, y el error fue
detectado precisamente por un diputado provincial con ocasión de unas obras relativas
a ese asunto. En definitiva, no tiene trascendencia sustantiva.

Se ratifica la urgencia por unanimidad y se aprueba el asunto también por
unanimidad.

ACUERDO

Se presta aprobación a la siguiente proposición de la Presidencia:

“Don Salvador Fernández Moreda, presidente de la Diputación Provincial de A
Coruña, 
 

Resultando que en la transcripción a acta de la sesión plenaria del 28 de marzo
de 2003, en el anexo del punto 19: “Relación de obras incluidas en el Plan de
carreteras provinciales 2003 1ª Fase (obras ya aprobadas y licitadas) y Plan de
carreteras provinciales 2003, 2ª Fase (obras en fase de aprobación)” se produjo un
error, ya que dicho anexo no tenía que ver con el asunto que era “Aprobación del
desarrollo del programa de actuación en la red de carreteras provinciales (período
2002-2005) para el año 2003”.

Vista, por lo tanto, la urgencia del asunto; al amparo de lo dispuesto en los
artículos 56.3 y 71.2 del Reglamento orgánico de la Diputación Provincial de A
Coruña (RODC), concordante con los artículos 82.3 y 97.2 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales,
aprobado por el Real Decreto 2568/2986, del 28 de noviembre (ROF), elevo al Pleno la
siguiente propuesta de acuerdo, previa ratificación plenaria de la inclusión del asunto
en el Orden del Día.

1.- Sustituir el anexo al punto nº 19 de la sesión plenaria del 28 de marzo de
2003 por la relación que figura a continuación:

PresupuestoDenominación
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12.149.081,49T O T A L

817.378,97Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 7103 de Laranga a Olveira por Seráns, desde el
p.k. 0 al p.k. 6,1

248.931,52Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 2904 Coristanco a Santa Comba 

721.214,53Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 0701 Santiago a Santa Comba desde el p.k. 15
hasta el p.k. 32

1.682.833,89Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 4402 de la carretera Baleo a Corbelle a Casanova
desde el p.k. 0 hasta el p.k. 7

1.415.784,13Ensanche y mejora de la seguridad vial en la C.P. 7801 Cruceiro do Galo a la carretera Santiago a Os Ánxeles
desde el p.k. 0 hsta el p.k. 1,1

90.151,82Variante en la C.P. 8001 Cruces a Penablanca desde el p.k. 0 hasta el p.k. 0,9

264.445,33Variante en la C.P. 1703 Espíritu Santo a Frais, desde el p.k. 1,4 hasta el p.k. 2,4

865.851,45Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 2502 Valdoviño a Cerdido desde el p.k. 13,8
hasta el p.k. 17,8

460.740,67Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 2502 Valdoviño a Cerdido desde el p.k. 9,8 hasta
el p.k. 13,8

767.246,42Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 2502 Valdoviño a Cerdido desde el p.k. 3 hasta
el p.k. 9,8

166.644,41Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 2404 A Laracha a A Silva por Golmar desde el
p.k. 11,85 hasta el p.k. 13,71

556.256,34Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 2404 A Laracha a A Silva por Golmar desde el
p.k. 5,9 hasta el p.k. 11,85

620.677,87Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 2404 A Laracha a A Silva por Golmar desde el
p.k. 0 hasta el p.k. 5,9

450.759,08Ampliación mejora y seguridad vial en travesía de Guisamo y puente sobre el FFCC en la C.P. 0810 Guiliade
a Guisamo desde el p.k. 4,5 hasta el p.k. 5,19

637.503,28Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 5602 Negreira a A Ponte Nafonso, desde el p.k. 6
hasta el p.k. 12

672.667,99Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 5602 Negreira a A Ponte Nafonso, desde el p.k. 0
hasta el p.k. 6

641.420,31Ampliación de la plataforma y mejora del trazado (Tr. Xubia-Estrada de Castela) en la C.P. 5401 Narón a O
Val por Castro, desde el p.k. 0 hasta el p.k. 2,48

344.972,41Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 0604 de la C-544 a Arzúa por Calvos desde el
p.k. 0 hasta el p.k. 3,3

723.601,07Ampliación de la plataforma y mejora del trazado en la C.P. 5602 Negreira a A Ponte Nafonso, desde el p.k.
12 hasta el p.k. 17,5
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Sr. Torres Colomer

Con el único fin de agilizar el debate de este Pleno y siendo prácticos decir que
el grupo popular de esta Diputación va a votar a favor de todos los puntos restantes, del
4 hasta el 14 inclusive, pero nos gustaría en el punto 14 que es la propuesta de
aprobación de las cuadrillas contra incendios, que en la última comisión el Sr.
Presidente de esa Comisión quedó de hablar con la Consellería de Medio Ambiente,
concretamente con la Delegada de Medio Ambiente o con la persona que fuese, para
aclarar un tema sobre una posible segunda cuadrilla en algunos ayuntamientos,
entonces nos gustaría, independientemente de que vamos a votar a favor de esa primera
cuadrilla, que nos informase usted o el Presidente de la Comisión sobre ese tema.
Muchas gracias.

Sr. Quintáns Paredes

Efectivamente, yo le solicité una entrevista que tuvimos esta mañana a las
nueve de la mañana y la verdad es que no me supo aclarar mucho a que se debe esa
diferencia de que haya dos cuadrillas en algunos ayuntamientos y en otros una sola y
concretamente me referí al Ayuntamiento de Carballo que tenía un GMIR y dos
brigadas contraincendios y dijo que, efectivamente, como tenía un GMIR que se le
había sacado una de las cuadrillas, sin embargo, yo le argumenté que en otros
ayuntamientos, como en Noia, que también tienen GMIR se siguen manteniendo las
dos brigadas contra incendios. Le expliqué que dentro de las prioritarias y del Plan de
la Xunta de refuerzo hay una serie de zonas que están consideradas más peligrosas y,
sin embargo, no hay esa segunda cuadrilla, y en otros casos hay muchos ayuntamientos
que no tienen ni la primera cuadrilla. Ella dijo que venía así la propuesta de la
Dirección General y que no tenía más conocimiento. Por lo tanto, le pediré una
entrevista a la Dirección General y miraremos si hay alguna posibilidad, si no, en
principio aprobamos ésto y después ya veremos qué se hace con esos otros
ayuntamientos.

Sr. Torres Colomer

Lo que pasa es que a lo mejor entiendo que si algunos ayuntamientos no tienen
ofertada o indicada por la Consellería de Medio Ambiente una segunda cuadrilla, es
que a lo mejor no lo solicitaron, los que lo solicitamos, y digo solicitamos porque el
Ayuntamiento de Ribeira fue uno que solicitó su cuadrilla, entonces a veces es
necesario, no sólo por el trabajo interno de ese ayuntamiento, sino la colaboración y
apoyo al resto de las zonas, como puede ser a lo mejor la de Noia, para apoyar la zona
de Lousame que es una zona en riqueza forestal muy importante. Yo le agradezco al
Sr. Presidente de la Comisión, en este caso, que  haga las gestiones oportunas y que
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hable con el Director General, porque hay ayuntamientos que necesitan esa segunda
cuadrilla y, sobre todo, pensando en este verano caliente que nos va a venir.

Por lo tanto, yo creo que es importante y creo que debemos dejar las ideologías
políticas de los ayuntamientos que lo soliciten afuera, porque yo creo que nuestra
riqueza forestal está al margen de todo eso. Muchas gracias, Sr. Presidente, y como
empecé, vamos a votar a favor todos estos puntos, inclusive el 14. Muchas gracias.

4.- MODIFICACIÓN DE LAS APORTACIONES A LA FEMP Y A LA
FEGAMP.

Por unanimidad, se presta aprobación al siguiente dictamen de la Comisión:

“1º.- Aprobar la modificación de los importes de las subvenciones nominativas
concedidas a la FEMP (Federación Española de Municipios y Provincias) y a la
FEGAMP (Federación Gallega de Municipios y Provincias), incluidas en la Base 47 de
las de ejecución del presupuesto 2004, en concepto de cuotas de socio, al ser
insuficiente la consignación prevista en él. La modificación queda expresada en los
términos siguientes:

PREVISIÓN INICIAL:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA     BENEFICIARIO         OBJETO Y FINALIDAD IMPORTE
0201/121A/489.02         FEMP Cuotas socio 55.400,00€
0201/121A/489.03            FEGAMP                   “           “ 46.700,00€

MODIFICACIÓN:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA     BENEFICIARIO      OBJETO Y FINALIDAD IMPORTE
0201/121A/489.02         FEMP Cuotas socio 56.625,76€
0201/121A/489.03         FEGAMP                   “           “ 46.777,89€

2º.- Atribuirle al Sr. Presidente la competencia para aprobar las actualizaciones
de las cuotas de la FEMP y la FEGAMP que sean consecuencia de las modificaciones
que se produzcan por la variación o actualización de sus factores de cálculo.”

5.- MODIFICACIÓN DE LA CUOTA DE SOCIO A LA FUNDACIÓN
GALICIA-EUROPA.

Por unanimidad, se presta aprobación al siguiente dictamen de la Comisión:
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“1º.- Aprobar la modificación de la cuota de la subvención nominativa
concedida a la Fundación Galicia-Europa, incluida en la Base 47 de ejecución del
presupuesto 2004, en concepto de cuota de socio, al ser insuficiente la consignación
prevista en él. La modificación queda expresada en los términos siguientes:

PREVISIÓN INICIAL:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA        BENEFICIARIO        OBJETO Y FINALIDAD IMPORTE
0601/451L/489.99 Fund. Galicia-Europa    Cuota Socio               24.040,00€

MODIFICACIÓN:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA        BENEFICIARIO        OBJETO Y FINALIDAD IMPORTE
0601/451L/489.99 Fund. Galicia-Europa     Cuota socio               24.521,29€

2º.- Atribuirle al Sr. Presidente la competencia para aprobar las actualizaciones
de las cuotas de la Fundación Galicia-Europa que sean consecuencia de las
modificaciones producidas por la variación o actualización de los factores de cálculo.”

6.- AMPLIACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN
MATERIA TRIBUTARIA GRUPO 6º.

Por unanimidad, se presta aprobación al siguiente dictamen de la Comisión:

“Aceptar la ampliación de competencias delegadas en materia tributaria
acordada por el Ayuntamiento de Paderne en relación con la siguiente materia:

- Recaudación voluntaria y ejecutiva de la tasa por suministro de agua potable.

El ejercicio de las competencias delegadas objeto de aceptación se llevará a
cabo en los términos establecidos en las Bases para la Prestación de los Servicios
Tributarios a los Ayuntamientos de la provincia y tendrá efectos desde el día en que se
publique este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia con arreglo a lo establecido
en el artículo 7 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.”

7.- APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LA OBRA
“PAV. C/ VERÍS CHURIO Y OTROS” DEL AYUNTAMIENTO DE IRIXOA,
INCLUIDA EN EL POS 2004. CÓDIGO 04.2100.0145.0

Por unanimidad, se presta aprobación al siguiente dictamen de la Comisión:

“Aprobar el  proyecto modificado de la obra "Pav. calles en Verís, Churío y
otros ..." del ayuntamiento  de Irixoa incluida en el Plan provincial de Cooperación a
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las obras y servicios de competencia municipal y de la red viaria local 2004 (Código:
04.2100.0145.0) con un presupuesto de contrata de 47.451,77 € que no representa una
variación en su presupuesto total, ni varía la finalidad de la obra pero modifica
parcialmente el objeto de la misma por el cambio de un camino por otro.

47.451,772.7196.918,4717.334,0820.480,22Pav. calles en Verís,
Churío y otros ...

Irixoa04.2100.0145.0

Presupuesto
Total

Ayto.EstadoDiputación
Préstamo

Diputación
F. Propios

DenominaciónAyto.Código

8.- APROBACIÓN DE LA 1ª FASE DE LA ANUALIDAD 2004 DE LA
PRIMERA PROGRAMACIÓN PLURIANUAL DE LAS OBRAS A
CONTRATAR POR ESTA DIPUTACIÓN INCLUIDAS EN EL IV CONVENIO
DE COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE LA XUNTA DE GALICIA Y LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA 2002-2006 PARA LA REFORMA
Y CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIÓN DEPORTIVAS MUNICIPALES.

Por unanimidad, se presta aprobación al siguiente dictamen de la Comisión:

“Vistos los proyectos técnicos y demás documentación de las obras que figuran
en el anexo a este acuerdo, de las previstas en la primera programación plurianual de
las obras a contratar por la Diputación incluidas en el Convenio de cooperación
suscrito entre la Xunta de Galicia y la Diputación Provincial de  A Coruña 2002-2006,
para reforma y construcción de instalaciones deportivas municipales, que fue aprobada
por el Pleno de esta Diputación en sesión celebrada o 29.11.02 y publicada en el
B.O.P. nº 277, con fecha del 3.12.2002.

1º) Aprobar la 1ª fase de la anualidad 2004 de la primera programación
plurianual de las obras a contratar por la Diputación incluidas en el Convenio de
cooperación suscrito entre la Xunta de Galicia y la Diputación Provincial de A Coruña
2002-2006 para la reforma y construcción de instalaciones deportivas municipales, en
la que se incluyen las obras y demás gastos que lleva su ejecución que figuran en el
anexo a este acuerdo.

El resumen de la financiación de esta 1ª fase de la anualidad 2004 es el
siguiente:

1.241.226,32636.471,81604.754,51TOTAL
306.516,1799.166,99207.349,18AYTOS.
934.710,15537.304,82397.405,33DIPUTACIÓN
TOTAL2.0052.004

2º) Aprobar, asimismo, los correspondientes proyectos técnicos de las obras.
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3º) Remitirle este acuerdo a la Xunta y a la Comisión Gallega de Cooperación
Local por el plazo de diez días para su conocimiento e informe, y someter este acuerdo
a exposición pública por el plazo de diez días mediante la inserción de un anuncio en
el BOP, con el objeto de que se formulen las alegaciones que se estimen oportunas. En
el caso de que no se presentaran alegaciones o reclamaciones en el citado plazo se
entenderá definitivamente aprobada esta fase.”
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13

ANEXO AL EXPEDIENTE DE APROBACIÓN DE LA 1ª FASE DE LA ANUALIDAD 2004 DE LA PRIMERA PROGRAMACIÓN PLURIANUAL
DE LAS OBRAS INCLUÍDAS EN EL CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE LA XUNTA DE GALICIA Y L A DIPUTACIÓN
DE A CORUÑA 2002-2006 PARA LA REFORMA Y CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPAILES

Código Aytlo/Denominación/Módulos Presupuesto total 2003 2004 2005

04-7450.0006.0 CAMBRE Diputación 402.678,11 0,00 161.071,24 241.606,87
Aportación Ayto. 198.333,99 0,00 99.167,00 99.166,99

CAMP DE FUTBOL DE HIERBA SINTÉTICA Total 601.012,10 0,00 260.238,24 340.773,86

04-7450.0006.3 CONTROL DE CALIDAD Diputación 6.010,12 0,00 6.010,12 0,00

04-7450.0006.5 DIRECCIÓN DE OBRA Diputación 13.590,94 0,00 13.590,94 0,00

Total Ayto. 620.613,16 0,00 279.839,30 340.773,86

04-7450.0021.0 SOBRADO Diputación 492.829,92 0,00 197.131,97 295.697,95
Aportación Ayto. 108.182,18 0,00 108.182,18 0,00

CAMP DE FUTBOL DE HIERBA SINTÉTICA Total 601.012,10 0,00 305.314,15 295.697,95

04-7450.0021.3 CONTROL DE CALIDAD Diputación 6.010,12 0,00 6.010,12 0,00

04-7450.0021.5 DIRECCIÓN DE OBRA Diputación 13.590,94 0,00 13.590,94 0,00

Total Ayto. 620.613,16 0,00 324.915,21 295.697,95

Diputación 934.710,15 0,00 397.405,33 537.304,82

RESUMEN DE LA 1ª FASE DE LA Aportación Ayto. 306.516,17 0,00 207.349,18 99.166,99

ANUALIDAD 2004 TOTAL 1.241.226,32 0,00 604.754,51 636.471,81



9.- APROBACIÓN DEL PLAN DE VÍAS PROVINCIALES 2004-3ª FASE.

Por unanimidad, se presta aprobación al siguiente dictamen de la Comisión:

“1.- Aprobar el Plan de Vías Provinciales 2004, 3ª fase, integrado por los
proyectos que a continuación se relacionan y considerar los proyectos incluidos en estos,
con un presupuesto total de 1.184.720,22.- euros, con cargo a la partida 0401/511B/60103:

1.184.720,22                                      TOTAL .................

185.633,76AMPLIACIÓN Y MEJORA DE TRAZADO DE LA C.P.
7901 DE CHOREN AL LUGAR DE LA CRUZ
(SANTISO)

4.111.00013.0

129.710,41C.P. 9202 PONTE DO PORTO A CARNES (Refuerzo de
firme) (VIMIANZO-CAMARIÑAS)

04.1110.0012.0

217.242,93REFUERZO DE FIRME EN LA C.P. 0701 SANTIAGO
A SANTA COMBA P.K. 3+300 AL P.K.5+820
(SANTIAGO)

04.1110.0011.0

442.133,12REFUERZO DE FIRME DE LA C.P. 1902 CARBALLO
A RAZO (CARBALLO)

04.1110.0010.0

210.000C.P. 4304 DE CERQUEDA A LA CARRETERA
BUÑO-LAXE (Ensanche y Mejora P.K. 0+000 al
P.K.2.500) (MALPICA)

04.1110.0009.0
PRESUPUESTODENOMINACIÓNCÓDIGO

2.- Exponer al público los proyectos mediante anuncio que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia en el plazo de diez días para los efectos de reclamaciones,
transcurrido el cual sin que éstas se produjeran, se considerarán definitivamente
aprobados.”

10.- DESISTIMIENTO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA EN
EL PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO DE LA C.P. URDILDE A
ANTEQUEIRA, C.P. 7401, VARIANTE POR QUINTÁNS.

Por unanimidad, se presta aprobación al siguiente dictamen de la Comisión:

“1.- Aprobar el desistimiento de la Diputación Provincial de A Coruña en el
procedimiento expropiatorio de la carretera de URDILDE A ANTEQUEIRA C.P. 7401,
VARIANTE POR QUINTANS ( cuya urgente expropiación se acordó mediante decreto
de la Xunta de Galicia nº 89 del 29 de abril de 2004).
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2.- Comunicarle a la Xunta de Galicia y a todos los interesados el presente
acuerdo.

3.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo de desistimiento.”

11.- DAR CUENTA DEL DECRETO 308/2003 DEL 26 DE JUNIO DE LA
CONSELLERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL, OBRAS PÚBLICAS Y
VIVIENDA DE LA XUNTA DE GALICIA, CARRETERA 0601 DE ARZÚA A
PONTE DE S. XUSTO POR DOMBODÁN (AYUNTAMIENTO DE ARZÚA), Y
ADOPCIÓN DEL CORRESPONDIENTE ACUERDO.

Por unanimidad, se presta aprobación al siguiente dictamen de la Comisión:

“La Comisión queda informada del decreto 308/2003 del 26 de junio de la
Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda de la Xunta de Galicia, y
acuerda requerirle a la Xunta de Galicia para que dé cumplimiento de la Ley 4/94 del 14
de septiembre de carreteras de Galicia y retrotraiga el expediente dado que incluyó en la
red de carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma la AC 905 Vila de Cruces-
límite provincial Arzúa (red primaria complementaria) que, en su mayor parte, se apoya en
la C.P. 0601 de Arzúa a Ponte de San Xusto por Dombodán, sin que la Diputación instase
el acuerdo previo.”

12.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LA
SEGUNDA ANUALIDAD (2004) DEL PLAN DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA
DE LA COSTA DA MORTE.

Por unanimidad, se presta aprobación al siguiente dictamen de la Comisión:

“1.- Aprobar las actuaciones de la segunda anualidad (2004) del Plan de
Dinamización Turística da Costa de Morte instrumentado a través del convenio
administrativo firmado entre la Secretaría General de Turismo del Ministerio de
Economía, y la Secretaría Xeral de Turismo de la Consellería de Cultura, Comunicación
social y Turismo, la Diputación Provincial de  A Coruña, la Asociación de Empresarios de
Hostelería de A Coruña y la Asociación Profesional del Sector Turístico de A Costa da
Morte adecuándolas a la relación aprobada por la Comisión de Seguimiento del Plan en la
sesión de 26.05.04.

2.- La relación de las actuaciones es la siguiente:
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463.750659.710TOTAL EUROS

34.210Rehabilitación Molinos de
Ardeleiro

12.000
Centro de Interpretación Monte
Pindo

45.000
15.000

Rutas Monte Pindo/Fervenza do
Xallas
Estudio
Ejecución

112.000Museo del Mar/Laxe
12.000Asistencia a producto temático

5.000
142.500

Iluminación monumentos
Proyectos
Ejecución

60.000
12.000

Ruta Fin del Camino
Estudio
Ejecución

90.000Ruta dos Faros
35.112,84

18.000
58.887,16

Rectoral de Golmar/Laracha
Proyecto
Ejecución

10.000Análisis producto marítimo
18.000Stand/espacio expositivo

25.000Señalización (estudio)

166.50018.000
Oficinas de turismo
Proyecto
Ejecución

4.000
6.000

Promoción logotipo del Plan
Jornada de concienciación
Promoción

20.000
10.000

Guía de servicios turísticos
Folletería productos

5.000Concurso de fotografía
10.000Banco de imágenes

23.000Plan de Calidad
25.000Página Web
60.000Playas Kilométricas

31.137,1640.112,84Gerencia
CARGO 2005CARGO 2004PROYECTOS APROBADOS
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3.- La cantidad imputada al plan en la presente asignación asciende a 1.123.460 €.
De la cantidad citada 619.597,16 € serán financiados con cargo al disponible de la partida
0305/751A/629.99 cód.2003P0008 al día de la fecha, los 463.750, € restantes son
imputados al presupuesto de la Diputación del año 2005, y, a tal efecto deberá
incorporarse una previsión en la partida correspondiente en el citado ejercicio. La cantidad
imputada a la anualidad 2004 en el acuerdo plenario de la Diputación de 26.03.2004 en el
que se aprobó la primera anualidad del plan ascendió a 430.000€. Por tanto la cantidad
total imputada en las dos asignaciones al presupuesto 2004 asciende a 1.089.804,84 €, y
las aportaciones a la misma quedan establecidas en la forma siguiente:

Aportación Diputación Provincial 533.000,00 euros
Aportación Ministerio de Economía 243.210,00 euros
Aportación Consellería Cultura, Comunicación Social
y Turismo              313.500,00 euros
Total                       1.089.710,00 euros

4.- Aprobar las siguientes actuaciones a ejecutar con cargo a las bajas de las
licitaciones de las actuaciones de las anualidades 2003 y 2004 de acuerdo con lo acordado
en la sesión ordinaria celebrada por la comisión de seguimiento del plan en la sesión de 26
de mayo de 2004.

2003: Horno del Forte de Buño, Malpica.
2004: Playas kilométricas.

La aportación provincial podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y
requisitos fijados en el convenio con cargo a la Partida presupuestaria 0305/751A/629.99
cód. 2003P0008.” 

13.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE REHABILITACIÓN DEL EDIFICIO
DE LAS INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL EN EL AYUNTAMIENTO
DE BOQUEIXÓN.

Por unanimidad, se presta aprobación al siguiente dictamen de la Comisión:

“1.-  Aprobar el texto del convenio a suscribir entre la Excma. Diputación Provincial de A
Coruña y  el ayuntamiento de Boqueixón para rehabilitar el edificio municipal sede de
Protección Civil.

2.- La aportación provincial prevista en el convenio asciende a un máximo de 70.724,89  
euros.          
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3.- La aportación  se hará efectiva, previa aprobación de la certificación presentada,  y  
con cargo a la Partida presupuestaria 0305/223A/762.99.

4.- Facultar a la Presidencia para la firma del presente convenio

5.- El texto íntegro del convenio es el siguiente:

"En A Coruña, a     de     dos mil cuatro.

REUNIDOS

De una parte el  Excmo. Señor D. Salvador Fernàndez Moreda,
como Presidente de la Excma. Diputación Provincial de La Coruña, asistido por el
Secretario General de la corporación D. José Luis Almau Supervía.

De otra parte D. Adolfo Gacio Vázquez, como Alcalde-Presidente
del ayuntamiento de Boqueixón..
EXPONEN:

1.- Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el
ayuntamiento de Boqueixón consideran de mutuo interés  el objetivo de ejecutar la
rehabilitación del edificio sede de Protección Civil del ayuntamiento.

2.- Que la Diputación de A Coruña tiene atribuida legalmente la
competencia de cooperar con los ayuntamientos de la provincia en el sostenimiento de los
servicios de competencia municipal, entre ellos el de Protección Civil, y que el
ayuntamiento de Boqueixón  tiene operativo un Grupo Municipal de Intervención Rápida
(GMIR).

3.- Que, dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y
el ayuntamiento de Boqueixón, las dos partes acuerdan suscribir un convenio con arreglo a
las siguientes 

ESTIPULACIONES:

PRIMERA OBJETO:

El ayuntamiento de Boqueixón  es uno de los dieciséis de la
provincia que cuenta con un Grupo Municipal de Intervención  Rápida, operativo desde el
año 1997. La dos administraciones firmantes convienen la realización de los trámites
precisos para rehabilitar el edificio que se encuentran ubicados los servicios municipales
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del  Grupo Municipal de Intervención Rápida (GMIR) y de la Agrupación de Voluntarios
de Protección Civil del ayuntamiento de  Boqueixón. 

SEGUNDA  FINANCIACIÓN:

La Diputación de A Coruña financiará el proyecto con una
aportación  de 70.724,89  euros con el objetivo de cubrir el costo derivado de la ejecución
del proyecto "Rehabilitación del edificio de Protección Civil del ayuntamiento de
Boqueixón" cantidad a que asciende la segunda y última  certificación de  acuerdo con el
proyecto aprobado y  el pliego de condiciones de condiciones aprobado por la Diputación
Provincial para las obras  por el sistema de subasta.

TERCERA NATURALEZA JURÍDICA

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, las cuestiones litigiosas que
pudieran surgir en relación con el mismo será competencia de la Jurisdicción contencioso
Administrativa. Para la resolución de las dudas o lagunas que pudieran surgir en su
interpretación se estará a lo dispuesto en la Ley 13/95 de 18 de mayo de Contratos de las
Administraciones Públicas.

CUARTA COMISIÓN MIXTA

         A fin de coordinar las actuaciones que se derivan el presente Convenio se
establecerá una comisión mixta que estará compuesta por dos representantes de cada
Entidad nombrados por el Presidente de la Corporación. 

QUINTA VIGENCIA:

El presente convenio finalizará su vigencia con el cumplimiento del objeto previsto
en el mismo, y, en todo caso el día 30 de noviembre de 2004.

En prueba de conformidad las dos partes con el contenido integro del convenio lo
firman por cuadruplicado ejemplar en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

SEXTA NATURALEZA Y LEGISLACIÓN COMPETENTE:

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y las resoluciones o acuerdos
que se adopten pondrán fin a la vía administrativa y por tanto, contra ellas sólo cabe
recurso ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
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 Corresponde al Pleno de la Corporación la interpretación, modificación y
resolución del presente Convenio, oída la Comisión Mixta.

Para resolver las dudas o lagunas que surjan  en la interpretación del presente
Convenio, se aplicarán supletoriamente la Ley 13/95 de Contratos de las Administraciones
Públicas.”

14- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA CAMPAÑA DE ACTUACIÓN
CONTRA LOS INCENDIOS FORESTALES 2004.

Por unanimidad, se presta aprobación al siguiente dictamen de la Comisión:

“1º.- Aprobar el modelo de convenio de colaboración Diputación Provincial de A
Coruña y ayuntamientos de la provincia que firmen convenio con la Consellería de medio
Ambiente para la Campaña de actuación contra los incendios forestales.

2º.- Incluir en la citada Campaña a los ayuntamientos que se relacionan,
atendiendo a la relación  de la Consellería de Medio Ambiente, y proponiendo la
aprobación de una cuadrilla por ayuntamiento.

3º.- Aprobar la aportación de la Diputación por el importe de 3.010 €, por cuadrilla
y mes siendo un total de 79 cuadrillas, según se relacionan a continuación con una
duración de 2 meses y 2,5 meses, suponiendo un total que asciende a 594.475.- euros.

7.5252,51CAMARIÑAS
7.5252,51CABANA
7.5252,51BRIÓN
7.5252,51BOQUEIXÓN
7.5252,51BOIRO
7.5252,51BOIMORTO
7.5252,51BERGONDO
7.5252,51A BAÑA
7.5252,51ARZÚA
7.5252,51ARES
7.5252,51ARTEIXO
7.5252,51ARANGA
7.5252,51AMES

TOTALMESES BRIGADASAYUNTAMIENTO
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7.5252,51POBRA DO
7.5252,51O PINO
7.5252,51PADRÓN
7.5252,51PADERNE
7.5252,51OZA DOS RÍOS
7.5252,51OUTES
7.5252,51ORTIGUEIRA
7.5252,51ORDES
7.5252,51NOIA
7.5252,51NEGREIRA
7.5252,51NARÓN
7.5252,51MUROS
7.5252,51MUXÍA
7.5252,51MUGARDOS
7.5252,51MIÑO
7.5252,51MESÍA
7.5252,51MELIDE
7.5252,51MAZARICOS
7.5252,51MAÑÓN

7.5252,51MALPICA DE
BERGANTIÑOS

7.5252,51LOUSAME
7.5252,51A LARACHA
7.5252,51IRIXOA
7.5252,51FRADES
7.5252,51FENE
7.5252,51DUMBRÍA
7.5252,51CURTIS
7.5252,51CULLEREDO
7.5252,51CORISTANCO
7.5252,51COIRÓS
7.5252,51CESURAS
7.5252,51CERDIDO
7.5252,51CERCEDA
7.5252,51CEE
7.5252,51CEDEIRA
7.5252,51CARNOTA
7.5252,51CARBALLO
7.5252,51CAMBRE
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594.47579TOTAIS
7.5252,51DODRO
7.5252,51FISTERRA
7.5252,51SANTISO
7.5252,51CORCUBIÓN
7.5252,51ABEGONDO
7.5252,51CARRAL
7.5252,51OROSO
7.5252,51ZAS
7.5252,51VILARMAIOR
7.5252,51VILASANTAR
7.5252,51VEDRA
7.5252,51VAL DO DUBRA
7.5252,51VALDOVIÑO
7.5252,51TRAZO
7.5252,51TOURO
7.5252,51TORDOIA
7.5252,51TOQUES
7.5252,51TEO
7.5252,51SOBRADO
7.5252,51SANTA COMBA
7.5252,51SAN SADURNIÑO
7.5252,51SADA
7.5252,51ROIS
7.5252,51RIBEIRA
7.5252,51RIANXO
7.5252,51PORTO DO SON
7.5252,51AS PONTES
7.5252,51PONTECESO

CARAMIÑAL

4º.- Como órgano competente para la aprobación de los convenios es el Pleno de la
Corporación.

5º.- Facultar a la Presidencia para introducir en la relación anterior las
modificaciones que se deriven de los acuerdos con la Consellería de Medio Ambiente y
los ayuntamientos de la provincia.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE     PARA LA CAMPAÑA DE ACTUACIÓN
CONTRA LOS INCENDIOS FORESTALES.

A Coruña,        de dos mil cuatro.

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación de A Coruña, D. Salvador
Fernández Moreda, asistido por el Secretario de la Corporación.

De otra parte, D.

MANIFIESTAN

Que ambos tienen capacidad plena para llevar a cabo el presente convenio.

Que la Diputación Provincial de A Coruña podrá conceder subvenciones con cargo
a los créditos consignados en su presupuesto, y de conformidad con las competencias
asignadas a las diputaciones provinciales en los artículos 31 y 36 de la Ley 7/85 de Bases
de Régimen Local y en el artículo 23 y siguientes del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales.

Que el objeto del convenio es coordinar los esfuerzos en la lucha contra los
incendios forestales en la provincia de A Coruña y conseguir, de esta manera, erradicar el
impacto negativo que suponen tanto en nuestra economía provincial, como en el medio
ambiente.

El presente convenio se articula en la línea de continuidad con las actuaciones que
viene realizando la Diputación, y más concretamente, con las ayudas concedidas a los
ayuntamientos de la provincia desde 1997.

Por lo expuesto, acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración con las
siguientes

CLÁUSULAS:

 1º.- El ámbito de este convenio abarca, exclusivamente, la provincia de A Coruña.
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2º.- El Ayuntamiento de          tiene creadas       Cuadrillas de Extinción, según el
convenio firmado con la Consellería de Medio Ambiente de la Xunta de Galicia, que
actuará durante     meses en la lucha contra los incendios forestales.

3º.-  Cada Cuadrilla de Extinción está compuesta por un mínimo de cinco
miembros a disposición del Servicio de Defensa Contra Incendios Forestales (SDCIF),
siendo su contratación, operatividad y responsabilidad de contratación del propio
ayuntamiento, según las cláusulas establecidas en el convenio firmado con la Consellería
de Medio Ambiente.

4º.- La Diputación de A Coruña, manteniendo su tradición de colaboración en la
lucha contra los incendios forestales, participará mediante el abono de una subvención,
por un importe que asciende a 3.010 € por cuadrilla y mes destinados a financiar todos los
gastos de mantenimiento de la cuadrilla como los de nóminas de personal, material
fungible, pesquero, equipamiento -siempre que no sean de inversión en inmovilizado
material- etc, la aportación de la Diputación acumulada con la de la Consellería de Medio
Ambiente, no podrá superar el gasto efectivamente realizado. Para tal efecto, si no se
consiguiera justificar gasto por el importe de la suma de ambas aportaciones, se minorará
la subvención concedida de acuerdo al importe justificado.

5º.- La forma de pago se realizará de la siguiente manera:

Anticipo prepagable con la condición de “a justificar” de 50%, una vez realizada la
firma del presente convenio.

Para el abono de anticipo del 50% es necesario tener justificados los gastos
realizados en el ejercicio 2003.

El 50% restante, después de la certificación de los pagos realizados, por el órgano
municipal competente.

6º.- La última certificación del pago deberá tener entrada en el Registro General de
la Diputación durante el primer semestre del año 2005.

7º.- Para el pago de las certificaciones, el ayuntamiento deberá estar al corriente de
sus obligaciones fiscales con la Diputación de A Coruña (artº. 170.2 de la Ley 39/1988,
Reguladoras de las Haciendas Locales) situación que determinará de oficio la propia
Diputación.

24



8º.- El justificante de pago de la última certificación deberá acompañar la
certificación de la Consellería de Medio Ambiente de que se cumplieron las exigencias del
convenio.

Asimismo deberá presentar certificación de no haber percibido para la misma
finalidad otras subvenciones públicas o privadas, y en el caso contrario la ayuda de todas
ellas no podrá superar el 100% del gasto efectivamente realizado.

El incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente convenio dará lugar a
la resolución de éste, y en su caso, a la devolución de las cantidades percibidas.

9º.- En el caso de resolución del convenio con la Consellería de Medio Ambiente,
tendrá como consecuencia inmediata la rescisión del convenio con la Excma. Diputación,
debiendo devolverle al Ayuntamiento la Diputación las cantidades abonadas en concepto
de anticipo prepagable, con los intereses de demora generados, autorizándose a la
Diputación Provincial para utilizar para tal efecto la compensación de tales débitos con el
ayuntamiento.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, las resoluciones que se
adopten pondrán fin a la vía administrativa, por lo tanto, contra ellas sólo cabe recurso
ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Para la resolución de cualquier duda o incidencia que pueda surgir durante la
ejecución del objeto del convenio, se aplicará supletoriamente la Ley 38/2003, General de
Subvenciones.

Siendo de conformidad  lo establecido en el presente convenio se firma en el lugar
y fecha indicados.”

ACTUACIÓN DE CONTROL
MOCIONES

Sr. Presidente

Hay dos mociones presentadas y hay otra más que presenta la Presidencia al Pleno
de la Corporación, que creo que los grupos tienen información de esta moción.
Sometemos entonces el debate de las mociones por el orden en que fueran presentadas,
dejando ésta para el final porque ésta se presentó hoy.

Sr. Secretario
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La primera por orden de entrada es una moción del grupo provincial popular que
se refiere a que se atienda la solicitud del sindicato “Xóvenes agricultores”.

Sr. López Crespo

Nosotros presentábamos esta moción porque como dice la moción, el 26 de marzo
el gobierno de la Diputación presentó una modificación de créditos para dar una
subvención global de 300.000 euros, repartida en 150.000, a cada uno de los sindicatos
“Comisións Labregas” y “Unións Agrarias”, y nosotros decíamos que había otro sindicato,
que era “Xóvenes agricultores” y que nos parecía que debían de participar en esa
subvención para la misma finalidad, divulgación de cambio de las políticas agrarias
europeas.

En algún momento miembros de este grupo provincial popular se pusieron de
acuerdo con algunos responsables de área del gobierno de la  Diputación y se decía que se
iba a mirar, pero más tarde parece que se contestó que no, porque podía haber una
desviación de reparto de subvenciones de otros organismos o instituciones a favor de
“Xóvenes agricultores”; decir que si eso es así y tiene conocimiento el gobierno de la
Diputación, que nos parece maravilloso que reconduzca el criterio, si eso es así, es decir,
que conoce desviaciones de subvenciones oficiales de organismos al sindicato “Xóvenes
agricultores”, pero si no es así, que reconduzca el criterio de distribución. Nosotros para
ayudar en lo que nosotros conocemos, vamos a informar a este Pleno de las subvenciones
que recibió “Xóvenes agricultores”, y los otros sindicatos “Comisións labregas “ y “UGT”
en los últimos cinco años, esta es la información que nosotros tenemos, repito, si hay otra
que desvirtúe ésta, reitero que ustedes están habilitados, como no podía ser de otra
manera, para reconducir el reparto.

En el año 2.000, “Xóvenes agricultores” recibe 113.000 euros, “Unións Agrarias”
48.000 y el “Sindicato Labrego Galego”, 41.000. En el año 2.001, reciben
respectivamente, “Xóvenes agricultores”, 74.000, “Unións Agrarias”, 32.000 y “Sindicato
Labrego Galego”, 25.000. En el año 2.002, 2.003 y 2.004, reciben “Xóvenes agricultores”,
73.623, lo que representa el 49%; “Unións Agrarias”, el 42.070, lo que representa el 28%,
y el “Sindicato Labrego Galego” 34.558, lo que representa el 23%. Se hace insistencia, se
recalca, que en los últimos tres años, 2.002, 2.003 y 2.004, coinciden estos criterios de
reparto con los votos conseguidos en las elecciones a cámaras agrarias, es decir, que el
criterio está objetivado por los resultados de esas elecciones. 

Respecto a las subvenciones que reciben en los planes de formación, en el
denominado Plan FIG, reciben los tres sindicatos lo mismo: en el 2.002, 2.003 y 2.001, es
decir, lo mismo en cada año. “Xóvenes agricultores” recibe 12.628.528 pesetas, en el
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2.003; 11.142.420, en el 2.002 y 24.420.161 en el 2.001. Esta cantidad es igual para
“Xóvenes agricultores”, para “Unións Agrarias” y para el “Sindicato Labrego Galego”. 

De acuerdo con esta información que nosotros tenemos aquí, reiteramos, no
conocemos otra, no conocemos otras financiaciones de instituciones, si las hay y las
conocen, reiteramos el derecho que tiene este gobierno provincial a equilibrar el criterio.
Si no se conocen, pedimos encarecidamente que se reconduzca el criterio y que a
“Xóvenes agricultores” se le dé el mismo trato que a los otros sindicatos. Nada más y
muchas gracias.

Sr. Presidente

Gracias, Sr. López Crespo, Sr. Lagares, les recuerdo que no estamos en el debate
de la moción, estamos en el debate de la urgencia de la moción.

Sr. Lagares Pérez

Evidentemente sé que estamos en el turno de declarar de urgencia la moción que
presenta el grupo provincial del Partido Popular en la voz del Sr. López Crespo.

Efectivamente, el pasado 26 de mayo, como se dice, se aprobaron unas cuantías,
unas economías presupuestarias para dos sindicatos agrarios, al día siguiente otro
sindicato agrario entra por Registro una petición, y el equipo de gobierno, una vez hechos
los estudios correspondientes detecta que hay distintos desvíos presupuestarios, distintas
desviaciones de cara a otras instituciones.

Como no vamos a entrar en el debate de esto, a este equipo de gobierno le parece
ilógico declarar urgente esta moción y, por tanto, no la vamos a declarar urgente. Ahora
bien, en su momento se explicará cuáles son esas desviaciones presupuestarias con datos
concretos y fiables que obran en nuestro poder de modo comparativo entre los distintos
sindicatos agrarios de implantación, no sólo en la provincia de A Coruña sino en la
comunidad gallega, por lo tanto nuestro voto va a ser de rechazar la urgencia de esta
moción.

Sr. Torres Colomer

Pediría una explicación técnica en este caso si la moción se presenta vamos a
suponer, hace 15 días antes del Pleno, si hay que votar igualmente la urgencia, no es el
caso que no hace 15 días, o simplemente esa moción entra para su debate en Pleno.

Sr. Secretario
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Simplemente es un asunto que no está incluido en el orden del día, por lo tanto,
conforme a lo señalado por el Reglamento y también por la Ley, serán nulos todos los
acuerdos que se adopten en sesión extraordinaria fuera del orden del día, o en sesión
ordinaria si no hay la previa declaración de urgencia por mayoría absoluta, es decir, esto
es una moción que en principio no está incluida en el orden del día y, por lo tanto, rige
aquí el artículo 71 del Reglamento Orgánico que recoge también lo que dice el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales en el sentido de que moción es la propuesta que se somete directamente a
conocimiento del Pleno al amparo de lo previsto en el artículo 65.4 que prevé la
declaración de urgencia mediante mayoría absoluta de este Reglamento. Podrán
formularse por escrito u oralmente, se entregará con anterioridad a los grupos políticos,
etc, etc.

Sr. Presidente

En este caso tiene razón usted, porque esta moción debería de estar incluida en el
orden del día porque fue presentada con la antelación suficiente para que se incluyese, y el
responsable soy yo porque firmo el orden del día, pensé que estaba incluida en el orden
del día, pregunté si había que someter a votación la urgencia, me dijeron que sí, por eso
dije que había que votar la urgencia. Entonces, rectifico, no sé si ahora procede hacerlo o
no, pero en cualquier caso si se presentó con antelación suficiente sí tendría que estar
incluida en el orden del día, bueno, la decisión del Presidente es no hurtar ningún debate,
y la decisión del gobierno es no hurtar ningún debate, y si esto se presenta con antelación
suficiente, se presenta en el orden del día y se debate, y no hay ningún problema, cada uno
tiene su opinión, la expone libremente, se somete a votación y punto. En ese caso es
voluntad del equipo de gobierno y del Presidente, como fue siempre en esta Diputación,
que cuando una moción se presenta con la antelación suficiente, se incorpore al orden del
día. En este caso, pido disculpas, tendría que haberse incorporado, no se incorporó, es
cierto, bueno ahora no sé en este caso si vale  una interpretación del Presidente, o como no
está incorporada pues hay que votar la urgencia. Hay que votar la urgencia, pues lo siento
y les pido disculpas, pero en cualquier caso el sentido del voto sería el mismo.

Sr. Torres Colomer

Insisto que entiendo que tanto esta moción como la siguiente que debían de estar
incluidas en el orden del día, porque fueron presentadas en tiempo y forma, y yo creo que
la votación no es lo mismo lo de la urgencia, que la votación del contenido de la propia
moción; no se vota la urgencia, pues bien, no se debate, pero creo que el contenido que se
vote a favor, o en contra, o que se abstenga cualquier grupo, yo creo que tiene un
significado, por lo tanto, no sé si hay alguna interpretación para corregir este defecto, si
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no, acataremos lo que decida la Presidencia, por supuesto, pero yo creo que lo correcto
sería debatir esta moción y votar su contenido, tanto de esta como del siguiente.

Muchas gracias y ya no intervengo más.

Sr. Presidente

En el afán que tiene este gobierno de transparencia, de claridad y de no hurtar
ningún debate, yo propongo al Pleno que se vote la urgencia favorablemente, que se dé la
oportunidad si se quiere defender y que se defienda, que no hay ningún problema, y es una
forma de corregir un error que personalmente asumo yo por no ponerlo en el orden del día.
Por lo tanto, sometemos a votación, y le ruego al grupo de gobierno que voten a favor para
corregir algo que deberíamos de haber corregido en el orden del día y no hurtar ningún
debate.

Se somete la urgencia a votación y es aprobada por unanimidad, procediéndose a
debatir la moción.

Sr. López Crespo

Esto del orden es una cosa terrible, pero cuando las personas tienen buen talante se
resuelve de esta manera.

Sólo leer que a raíz de aquella modificación de crédito del 26 de marzo donde se
establecían 300.000 euros de subvención, repartidos 150.000 a partes iguales entre
“Unións Agrarias” y “Comisións Labregas”, nosotros consideramos, después de la
exposición que hicimos del reparto que nosotros conocemos de las subvenciones por parte
de la Xunta de Galicia a los tres sindicatos, los mencionados “Comisións” e “Unións
Agrarias” y “Xóvenes agricultores”, conociendo ese reparto, que nos parece equitativo,
pedimos que como quiera que este grupo tiene conocimiento de la elaboración del
Expediente de Modificación de Crédito 2/04, solicita que se incluya y se atienda la
solicitud del sindicato “Xóvenes agricultores”. Reiteramos que si el gobierno de la
Diputación conoce distintas subvenciones de las que se beneficia claramente un sindicato,
puede y debe incluso corregir con su criterio el reparto; si no lo conoce, o si es dudoso, o
si no es seguro, o si es de algo relacionado con él pero que no tiene que ver jurídicamente
con él, le pedimos que reconduzca el reparto. Nada más y muchas gracias.

Sr. Lagares Pérez

Los datos que tiene este equipo de gobierno, efectivamente, nos dan unos desvíos
presupuestarios muy concretos de cara y a favor de “Xóvenes agricultores”,
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concretamente en distintas partidas que tengo aquí recogidas, que es una información que
pedí, desde el año 1997 hasta el año 2001 en algún caso, y en otros casos hasta el año
2003, aproximadamente en una proporción, según estos datos que me pasan, por ejemplo,
comparativamente con “Unións Agrarias”, de 14 ó 15 a 1. Concretamente, “Xóvenes
Agricultores”, según esta aportación documental que yo tengo aquí, que no tengo
inconveniente al término de la sesión de hacérsela llegar al grupo popular, de cotejarla en
su momento, tenemos por Consellerías de Medio Ambiente, Xustiza, Política
Agroalimentaria, Educación e Economía, Política Territorial e Familia, con un montante
de algo más de 15 millones de euros, mientras que, por ejemplo, el sindicato “Unións
Agrarias” recibe por Medio Ambiente, Política Agroalimentaria y Familia, un total de
1.500.000 euros, o sea, la proporción la consideramos netamente elevada, de todas formas
contrastaremos clara y nidiamente, dado que tenemos que hacerlo también con un
sindicato que no está aquí reflejado, y mientras tanto nuestro voto, lamentablemente, va a
ser de tipo negativo.

Sr. López Crespo

Con que lo estudien es suficiente...

Sra. Cea Vázquez

Nosotros simplemente queríamos añadir unas palabras más a lo que acaba de decir
el Sr. Lagares, y nosotros lo que queríamos decir es que se está hablando en la moción del
Partido Popular de subvenciones y nosotros queremos aclarar que no estamos en presencia
de ninguna línea de subvenciones, no está abierta ninguna línea de subvenciones a los
sindicatos agrarios, sino que de lo que estamos hablando es de dos convenios específicos,
con dos sindicatos, para la realización de una programación determinada.  Y la condición
que habla en la moción del Partido Popular de, entre comillas, sindicato representativo, no
tiene cabida en la decisión de firmar los dos convenios que citamos anteriormente.

Nosotros lo que queremos decir es que para nosotros resulta llamativo que la
petición de ayuda para “Xóvenes agricultores” entre en el Registro justo al día siguiente
del acuerdo plenario en el que se aprobó el Expediente de Modificación de Créditos, justo
al día siguiente, para facilitar el convenio con “Unións Agrarias” y con el sindicato.

Nosotros lo que queremos decir es que, si lo que quiere el grupo provincial del
Partido Popular, es que exista un mecanismo objetivo de ayudas dirigidas a los sindicatos
agrarios, nosotros lo que queremos decir es que sería muy interesante que esa política se
practicara desde la Administración autonómica, ya que es a la que realmente le compete
esta responsabilidad, ya que esta no es precisamente la norma que está utilizando desde
hace años con los tres sindicatos. En todo caso, lo que parece es que ahora desde la Xunta
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parece que se pretende abrir un proceso de negociación con los sindicatos para fijar los
criterios en este sentido, entonces, por lo que parece conveniente, pensamos nosotros en
este momento, esperar los resultados. Gracias, Sr. Presidente.

Se procede a votar la moción.

VOTACIÓN

Votan a favor: 15 diputados (PP)
Votan en contra: 16 diputados (11 del PSOE y 5 del BNG)
Se abstienen: ningún diputado

Sr. Secretario

Moción del grupo provincial popular sobre el funcionamiento actual de la red
provincial de aulas informáticas, esta moción está suscrita por el diputado D. Dositeo
Rodríguez.

Sr. Presidente

Me dice el Sr. Secretario mientras se hablaba, se presentaba la moción, que no es
obligatorio a la hora de hacer el orden del día incorporar las mociones, que no es
obligatorio, pero es que si la única forma de control que tiene la oposición son las
mociones, ruegos y preguntas, y resulta que las preguntas no se las dejamos debatir, este
gobierno sería escasamente democrático. Entonces, creo que debemos de poner todas las
mociones en el orden del día, entonces como pecamos del mismo problema en esta
moción que en la anterior, yo pido por asentimiento que se declare la urgencia y que se
pueda debatir. 

Se declara la urgencia por unanimidad.

Sr. Rodríguez Rodríguez

La moción simplemente pretende ser un recordatorio y una petición para el
mantenimiento de la eficacia de las aulas informáticas que la Diputación inició en el año
2.000. Hoy es una realidad en la Diputación de A Coruña, que entiendo que es la
administración local, la Diputación Provincial, que más ha avanzado en este sentido en la
difusión de la sociedad de la información. Hoy hay 93 aulas en los ayuntamientos, un aula
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en todos y cada uno de los ayuntamientos de nuestra provincia, con más de 893 puestos de
informáticos y 72 aulas en asociaciones vecinales con 708 puestos informáticos, en total
estamos hablando de 165 aulas informáticas, con más de 1.600 puestos informáticos.

Además de esta realidad está funcionando o se creó en su momento programas
didácticos para las aulas informáticas con la colaboración de la Xunta de Galicia y
también programas de apoyo, en este sentido de alfabetización digital. Se montaron
servicios de apoyo como el Centro de Atención a los Usuarios, el CAU; un equipo técnico
formado por especialistas en pedagogía, novas tecnologías y en organización, y una web
especializada para las aulas informáticas.

En la actualidad estamos observando que el funcionamiento del Centro de
Atención a los Usuarios no es totalmente satisfactorio y que, por otra parte existe un grave
problema de apoyo de la Diputación a las aulas informáticas, tanto municipales, como de
asociaciones de vecinos y, por lo tanto, solicitamos del gobierno provincial que se
continúe con este proceso de apoyo a la sociedad de la información, dinamizando estas
aulas y, fundamentalmente, velar por el funcionamiento del Centro de Atención a los
Usuarios, que repito que no está respondiendo el servicio de la propia Diputación que
funciona a través de una contrata con una empresa especializada y que, por lo tanto, lo que
interesa es velar porque este servicio se preste más adecuadamente, hay muchas aulas que
se formula algún problema de funcionamiento y no tienen una respuesta adecuada, que por
otra parte se estudie especialmente el apoyo financiero a las aulas, tanto municipales como
de asociaciones de vecinos para que puedan tener personas que atiendan estas aulas
informáticas, al menos la contribución parcial a este funcionamiento, y por último que la
web que se había establecido y que está diseñada totalmente para el apoyo a las aulas
informáticas, que fue retirada de la web de la Diputación, que se ponga en marcha
también.

Es decir, en definitiva, lo único que pretendemos es que un proceso que la
Diputación invirtió mucho dinero y que la coloca hoy en el liderazgo de la sociedad de la
información en toda España como Diputación Provincial, con una alta sensibilidad, que se
continúe y mejore por el actual gobierno provincial porque sería una auténtica pena que un
programa de este tipo fuera decayendo. Muchas gracias.

Sr. Poza Domínguez

En nombre del equipo de gobierno para rechazar, en principio la declaración de
urgencia, pero para rechazar esta moción del grupo popular sobre el funcionamiento de la
red provincial de aulas informáticas.
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Los grupos del gobierno provincial han decidido hacer una aportación definitiva
sobre la red provincial de aulas informáticas, que debemos precisar, está funcionando a
pleno rendimiento tanto en asociaciones de vecinos como en los ayuntamientos, tanto en
la autorización de la red como en el mantenimiento de la misma. Tanto es así que en el
año 2.004 se está a punto, una vez resuelto el concurso de aprovisionamiento de nuevos
equipos, de abrir nuevas aulas previstas tanto en asociaciones como en ayuntamientos de
la provincia. Todos somos partícipes de facilitar el acceso a los ciudadanos a esta nutrida
red informática, más de 1.500 puestos en la provincia de A Coruña, pero una cosa es la red
informática que estamos manteniendo, incluso incrementando, como ya dije, y otra muy
distinta es el programa de alfabetización digital.

El gobierno provincial quiere terminar con la provisionalidad con que encaró este
llamado programa de alfabetización digital, dirigido desde un Centro de Atención de
Usuarios, un equipo técnico formado por personal eventual, al margen a veces del
funcionariado provincial de la administración provincial de la Diputación, que cesó
lógicamente al final del anterior equipo de gobierno, dejando escasa información en
algunos casos, y ninguna acción de futuro. Recordaremos que los monitores o
alfabetizadores que existieron procedían de un Plan Labora, con un contrato de un año de
duración que, por las razones que fuesen, no fue solicitado tampoco para este año 2.004.

Por contra, estamos elaborando un proyecto que aglutina un conjunto de acciones y
estrategias de la Diputación de A Coruña, orientadas a divulgar y consolidar la sociedad
del conocimiento y las nuevas tecnologías, la información y la comunicación en el ámbito
provincial, que cuente con la opinión de los ayuntamientos de la provincia, un conjunto de
acciones que configuren un plan plurianual vertebrado por varias líneas de actuación,
como son la divulgación, la formación y la sociedad de la información, líneas de actuación
que aglutinan un conjunto de acciones encaminadas a conseguir el objetivo general del
proyecto que es poner a los ciudadanos de la provincia en situación de igualdad con el
resto de los ciudadanos, ya no españoles, sino europeos, en el acceso a las nuevas
tecnologías, independientemente de su procedencia rural o urbana.

En cualquier caso yo lo que diría es que se visitase algo más la web de la
Diputación de A Coruña porque, entre otras cosas, antes de instar al equipo de gobierno a
publicar algo que en realidad nunca se retiró del portal de la web, de esa manera podrá
comprobar que las web a las que se hace referencia son accesibles desde la misma
dirección de Internet que la que ha estado siempre.

En cualquier caso, el equipo de gobierno no sólo no ha abandonado el apoyo que
se le venía dando a los ayuntamientos y a las asociaciones de vecinos en relación con las
aulas, sino que ha mejorado en muchos casos el sistema de alfabetización digital,
destacando, por ejemplo, la mejora considerable del ancho de banda para los servicios de
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acceso a Internet, todas las aulas informáticas, tanto de ayuntamientos, como de
asociaciones; la mejora considerable del ancho de la banda para los servicios de acceso a
Internet y correo electrónico de los ayuntamientos de la provincia; la dotación de nuevas
aulas informáticas, como ya dije antes; la traducción completa de la página web al gallego,
tanto la externa como la interna, y el portal de los ayuntamientos; la puesta en servicio del
acceso en línea de todos los acuerdos plenarios de la entidad; la puesta en servicio del
acceso en línea a los fondos y actividades de la Biblioteca Provincial; la elaboración y
aprobación de la ordenanza reguladora de los servicios de Registro, información
administrativa y atención al ciudadano; es decir, una serie de medidas, y algunas más, que
hacen que esta web se encuentre en estos momentos a pleno rendimiento.

Por lo tanto, repito, la intención de este gobierno provincial de darle una solución
definitiva de la moción que planteaba el grupo popular.

Sr. Rodríguez Rodríguez

Me agrada especialmente en la contestación ver que hasta la gente es capaz de
convertirse, es decir, esa conversión que se produce en estos momentos me parece
altamente positiva, ya que como todos recordamos durante los cuatro años estos
programas fueron aprobados por el gobierno provincial de la legislatura anterior con los
votos del Partido Popular, y los votos en contra del Partido Socialista y del BNG. Gracias
a Dios parece que se está cambiando el criterio y que, por lo tanto, se quiere impulsar la
sociedad de la información.

El sentido de la moción no era otro, y es muy claro, que atender fundamentalmente
a dos problema reales, si usted no los detecta nosotros le daremos caso por caso, tenemos
tiempo, tenemos meses por delante, de falta de respuesta del Centro de Atención a
Usuarios, sea a un Ayuntamiento, sea una Asociación de Vecinos, que tiene un problema
porque el router no funciona porque no tiene conexión, y que no le contestan, y llama al
CAU y que no le responden, que toman nota y no resuelven, o ni siquiera se ponen.
Nosotros estamos diciendo que hay un centro que existe, que sigue financiado por la
Diputación, pero que no está funcionando adecuadamente, y además incluso no
pretendemos echarle ninguna responsabilidad a los funcionarios, sino que es un centro
atendido por una empresa concesionaria. Por lo tanto, nuestra obligación es velar por que
eso funcione adecuadamente. Si usted cree que está funcionando adecuadamente, siento
decirle que no tiene toda la información.

Y el segundo problema que para mí es muy importante es que las aulas
informáticas, tanto las de los ayuntamientos como las de asociaciones de vecinos, que
aunque se crearon como todo servicio nuevo que se crea en una condición de progresivo
avance, necesitaban un apoyo de la Diputación en cuanto al personal que directamente las
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atiende. Ese apoyo se prestó a través de un programa de ayudas, que este año todavía no
existe, y lo único que estamos diciendo es que se ponga en marcha ese programa para que
un Ayuntamiento, o una Asociación de Vecinos, pueda tener una persona que las atienda,
que no se pide que lo pague en la totalidad, sino que ayude al funcionamiento, porque el
resto lo pondrá el Ayuntamiento o lo pondrá la Asociación.

Por lo tanto, lo único que pretendemos es mantener lo actual, que nos alegra, y
estamos absolutamente a favor de que se amplíe, como es natural, el campo de la sociedad
de la información, y en esa ampliación tendrán ustedes todo nuestro apoyo y toda nuestra
posición positiva, lo que sí pretendemos es, no sólo que se avance, sino evitar que se
produzcan problemas como los que existen actualmente, ustedes tomarán la decisión que
estimen pertinente, nuestra obligación es detectar esos problemas, la realidad de esos
problemas, y no pretendemos, ni mucho menos, hacer política con esto porque fue uno de
los programas más queridos por nosotros, queremos que siga adelante y que funcione lo
mejor posible. Muchas gracias.

Sr. Poza Domínguez

Brevemente para decirle al Sr. Rodríguez que el grupo socialista y el grupo del
BNG no votaron en contra de la implantación del sistema informático en la provincia, lo
que hicieron lógicamente fue posicionarse contrariamente  a la fórmula elegida, porque no
es el único sistema el inventado por usted, Sr. Rodríguez, puede haber otros muchos y, por
lo tanto, en este momento, repito, el grupo de gobierno está estudiando la situación creada
como darle a esa provisionalidad con la que fue creada este sistema un viso de
establecimiento para el futuro.

Se procede a votar la moción.

VOTACIÓN

Votan a favor: 15 diputados (PP)
Votan en contra: 16 diputados (11 del PSOE y 5 del BNG)
Se abstienen: ningún diputado

Sr. Presidente

Pasamos entonces a la tercera moción, que es presentada por la Presidencia, tienen
conocimiento todos los grupos, es una moción que tiene referencia con el convenio con
Deportes y había una pregunta del Sr. Eduardo Lamas en el último Pleno diciendo cuándo
se iba a hacer y yo le dije que la estábamos haciendo y que la traeríamos con la máxima
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urgencia que pudiésemos, que no habían respondido todos los clubes, pero que no íbamos
a esperar a que respondiesen todos, porque entonces podríamos llegar a octubre o
noviembre, que íbamos a hacer una primera fase con toda la información que teníamos
para sacar lo que tuviese listo, y para hacerlo tenemos que presentar una moción por vía de
urgencia, se acabó esta mañana, que apruebe el Pleno de la Corporación para dar vía libre
a todo esto.

Se aprueba la urgencia por unanimidad y seguidamente se aprueba la moción
también por unanimidad.

MOCIÓN DE LA PRESIDENCIA AL PLENO DE LA CORPORACIÓN

A la vista de la situación planteada para las entidades deportivas de la provincia de
A Coruña al no haberse firmado en el año 2003 el convenio de cooperación entre la
Diputación y la Xunta de Galicia destinado a la financiación de estas entidades y la
necesidad de aportar en el plazo más breve posible, las ayudas económicas de la
Diputación de A Coruña que complementan las otorgadas por la Xunta de Galicia, hace
necesario la aprobación urgente en este Pleno de las subvenciones nominativas que
figuran en el expediente adjunto.

Por todo lo expuesto, esta Presidencia propone la adopción del siguiente
ACUERDO:

Conceder a las entidades deportivas de la provincia que figuran en la relación nº
1/2004, que se adjunta, las subvenciones nominativas por los importes que se indican en
ella, que hacen un total de 883.348,43 €, de acuerdo con el siguiente resumen:

217.209,00196Fútbol
4.798,574Esgrima
11.438,0721Ciclismo
18.325,0013Balonmano
161,695,0040Baloncesto
27.674,009Automovilismo
18.937,5013Atletismo
2.190,669Actividades subacuáticas
IMPORTESNº CLUBESFEDERACIONES
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883.348,43516Totales
4.034,009Gimnasia
11.760,0034Ajedrez
25.180,0012Voleibol
37.650,0010Vela
600,003Tiro Olímpico
5.820,5015Tenis
2.050,004Surf
57.226,0013Remo
21.850,0012Piragüismo
134.145,4830Patinaje
16.744,4113Natación
9.755,009Motociclismo
8.435,003Hockey
9.509,9219Hípica
3.310,322Halterofilia
73.010,0023Fútbol Sala

En cumplimiento de lo establecido en la Base 48ª.- 3ª de las de Ejecución del
Presupuesto de esta Diputación para 2004, las subvenciones se conceden en las siguientes
condiciones:

1.- Titulares de las subvenciones:  Las 516 entidades deportivas de la provincia que
figuran en la relación adjunta.

2.- Importes de las subvenciones: Los que figuran de forma individualizada para cada una
de las entidades relacionadas.

3.- Objeto de las subvenciones:

A organización de la actividad deportiva federada y de otras actividades de
especial transcendencia social que continúan a la promoción deportiva.

La participación u organización de competiciones deportivas de carácter oficial.

La adquisición de material deportivo de competición o entrenamiento, siempre que
el material sea de carácter fungible.
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La mejora de infraestructuras, ampliación de instalaciones náuticas o
mantenimiento de las ya existentes que tengan un presupuesto que no exceda de sesenta
mil cien euros (60.100 €), para las entidades del área de deportes náuticos olímpicos.

4.- Justificación y pago:

Las subvenciones se abonarán después de la justificación de los gastos.

El gasto justificado documentalmente deberá alcanzar, al menos, el doble de la
subvención concedida.

En el caso de que se tuvieran más subvenciones que las de la Diputación de A
Coruña y de la Xunta de Galicia, para el mismo objeto, tendrán que justificarse gastos por
la suma de las subvenciones.

Para el cobro de la subvención las entidades deberán presentar la siguiente
documentación:

4.1.- Declaración de la totalidad de las subvenciones obtenidas para el mismo objeto.

4.2.- Acreditación de la realización de gastos, de la forma siguiente:

A) La justificación de gastos de transporte, compra de equipamientos y material y, en
general los gastos corrientes, se realizarán mediante facturas originales o fotocopias
compulsadas.

Los gastos federativos, cuotas de inscripción y arbitrajes podrán justificarse con
certificación expedida por la Federación correspondiente.

Los gastos de mutualidad y seguros podrán justificarse con certificación expedida
por el organismo correspondiente.

B) La adquisición de material deportivo de competición o entrenamiento: facturas
originales o fotocopias compulsadas.

C) La mejora de infraestructuras, construcción de instalaciones náuticas o realización de
obras de reforma: certificación de obra y relación valorada suscrita por técnico
competente.

4.3.- Certificación de los datos de la cuenta bancaria en la que se cobrará la subvención,
conforme al modelo de certificación aprobado por la Diputación.
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Los justificantes deberán referirse a gastos realizados desde el 1 de enero de 2003
hasta el 31 de julio de 2004.

5.- Plazo de justificación:

El plazo de presentación de documentación justificativa para el cobro de las
subvenciones contenidas en el presente acuerdo finalizará el 15 de octubre de 2004.

El incumplimiento del plazo de justificación supondrá la pérdida de derecho a
percibir la subvención.

6.- Consideraciones generales:

Para lo no previsto en este acuerdo serán de aplicación las normas incluidas en las
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación de A Coruña para el
ejercicio de 2004 y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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FEDERACION: ACTIVIDADES SUBACUATICAS

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA CLUB DEL MAR DE SAN AMARO G.-15057870 878,00 €

A CORUÑA CLUB SOLO-SUB G-15761265 226,28 €

BOIRO CLUB MAR DO BARBANZA G-15720055 218,20 €

FENE CLUBE DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS G-15655988 313,45 €

FERROL CENTRO DE ACTIVIDADES SUBACUATICAS GOLFIÑO INICE G-37023512 133,34 €

FERROL CLUB ACTIVIDADES SUBACUATICAS FERROL G-15632672 70,42 €

FERROL CLUB DO MAR FERROL G-153749370 185,30 €

FERROL S.D.R. Y C. GRUPO BAZAN G-15277957 103,33 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA ESCOLA GALEGA DE APNEA E PESCA SUBMARINA G-15657588 62,34 €

Total Subvenciones año 2003: 2.190,66 €
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FEDERACION: ATLETISMO

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA A.D. SAN FRANCISCO XABIER G-15109184 325,19 €

A CORUÑA AGRUPACION DEPORTIVA PEÑARREDONDA G-.15144645 347,09 €

A CORUÑA CLUB ATLETISMO RIAZOR- CORUÑA G-15799620 2.948,16 €

A CORUÑA CLUB COMPAÑÍA DE MARÍA G-.15228315 262,48 €

A CORUÑA CLUB MARINEDA ATLETICO G-15355464 574,13 €

FERROL CLUB DE ATLETISMO RIA FERROL G-15203219 9.000,00 €

FISTERRA CLUB ATLETISMO FISTERRA G-15716202 959,74 €

NOIA CLUB ATLETISMO NOIA G-15123664 508,55 €

OLEIROS CLUB ATLETISMO LIANS G-15804024 405,32 €

OLEIROS CLUB IES Mª CASARES G-15685944 908,07 €

PORTO DO SON CLUBE AGRUPACION DEPORTIVA PORTO DO SON G-15807118 291,78 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB ATLETISMO MILLADOIRO G15346935 256,37 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB DEPORTIVO UNIVERSIDADE DE SANTIAGO G-.15212541 2.150,62 €

Total Subvenciones año 2003: 18.937,50 €
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FEDERACION: AUTOMOVILISMO

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

ARTEIXO ESCUDERÍA PEÑA AUTOCROSS ARTEIXO G-15120462 3.305,00 €

CERCEDA CLUB MOTOR CERCEDA G-15667058 962,00 €

FERROL ESCUDERÍ A. FERROL G-15115660 4.000,00 €

LARACHA, A MOTOR CLUB VILAÑO LARACHA G-15680903 1.352,00 €

NARÓN SIROCO TEAM NARÓN G-15114226 7.025,00 €

NOIA ESCUDERÍA BERBERECHO G-15143662 3.505,00 €

OUTES ASSEN MOTOR G-15820046 962,00 €

SANTA COMBA ESCUDERÍA AMIGOS DO MOTOR G-15661226 1.953,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA ESCUDERÍA COMPOSTELA  G-15111057 4.610,00 €

Total Subvenciones año 2003: 27.674,00 €
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FEDERACION: BALONCESTO

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA A.D. CALASANCIAS G-15108699 15.000,00 €

A CORUÑA A.D.C. OBRADOIRO G.15094188 360,00 €

A CORUÑA A.D.FRANCISCO RODRÍGUEZ OTERO (A.D.F.R.O.) G-15208887 420,00 €

A CORUÑA ATLANTICO CORUÑA BALONCESTO G-15439623 1.171,00 €

A CORUÑA C.B. ENSENADA DE LA CORUÑA G-15639313 601,00 €

A CORUÑA CLUB BALONCESTO BRIGANTIUM 2002 G-15853807 150,00 €

A CORUÑA CLUB BASQUET CORUÑA G-15565054 8.000,00 €

A CORUÑA CLUB COLEGIO SANTO DOMINGO G-15301369 150,00 €

A CORUÑA CLUB COMPAÑÍA DE MARÍA G15228315 360,00 €

A CORUÑA CLUB MARISTAS G-15436678 1.021,00 €

A CORUÑA CLUBE BALONCESTO ENXEBRE G-15662646 150,00 €

A CORUÑA SANTA MARÍA DEL MAR, C.D.C. G-.15142987 1.020,00 €

ARTEIXO CLUB BALONCESTO ARTEIXO G-15253214 811,00 €

ARZÚA ARZUA CLUB AMIGOS DEL BALONCESTO G-15353907 7.400,00 €

AS PONTES DE Gª RODRÍGUEZ GRUPO PONTÉS BALONCESTO G-15.734.197 751,00 €

BETANZOS CLUB SANTO DOMINGO BETANZOS G-15130354 961,00 €

CAMBRE AGRUPACIÓN POLIDEPORTIVA DE CAMBRE G-15.145.428 2.102,00 €

CARBALLO ASOCIACIÓN DEPORTIVA XIRIA G-15113376 1.952,00 €

FERROL C.B. SAN ROSENDO G-15.131.618 3.453,00 €

FERROL CLUB BALONCESTO GALICIA G-15520323 20.100,00 €

FERROL CLUB UNIVERSITARIO DE FERROL G-15.659.261 18.200,00 €

FERROL CLUBE DEPORTIVO A. VV EL PILAR G.15628894 360,00 €

FERROL ESTUDIANTES B.C. G-15131626 3.814,00 €

NEGREIRA ASOCIACIÓN XUVENIL DEP-CULT. NICRARIA G-15547680 150,00 €

NOIA CLUBE DE BALONCESTO NOIA G-15.129.588 1.171,00 €

ORDES C.B. ATENEA G-15530041 150,00 €

PADRÓN ASOCIACIÓN CLUB BALONCESTO AMIGOS PADRÓN G-15776594 1.952,00 €
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SANTIAGO DE COMPOSTELA AGRUPACIÓN DEPORTIVA MANUEL PELETEIRO G.15143282 9.900,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA BEXDIMA G-15462260 811,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA C.B. SAN PELAYO G-15752306 601,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA C.B. URSS TICKONENCKO G-15867161 150,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB BALONCESTO ENSANCHE G-15408891 150,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB BALONCESTO PIO XII G-15218282 7.000,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB DE BALONCESTO CLUNY "CB CLUNY" G-15068141 8.200,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB DEPORTIVO COMPAÑÍA DE MARÍA G-15118144 1.171,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB DEPORTIVO SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE G.15359573 870,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB DEPORTIVO UNIVERSIDADE DE SANTIAGO G.-15212541 6.300,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB INSTITUTO ROSALÍA DE CASTRO G-15534415 33.100,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA INMACULADA G-15.142.912 751,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA OBRADOIRO, C.A.B. G-15027402 961,00 €

Total Subvenciones año 2003: 161.695,00 €
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FEDERACION: BALONMANO

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA CLUB BALONMANO CORUÑA G-15108780 751,00 €

A CORUÑA CLUB BALONMANO HERCULES G-15395452 300,00 €

A CORUÑA O.A.R. CIUDAD 1952 G-15117179 6.160,00 €

CAMARIÑAS CLUBE BALONMAN CAMARIÑAS G-15520406 901,00 €

CARBALLO ASOCIACION DEPORITVA XIRIA G--15113376 6.160,00 €

CARBALLO BALONMAN CARBALLO G-15846736 300,00 €

FENE S.C.R.D. O POTE G-15088453 300,00 €

FERROL CLUB BALONMANO FERROLTERRA G-15739873 450,00 €

NARON CLUBE BALONMAN NARON G15324692 901,00 €

OLEIROS CLUB BALONMAN OLEIROS G-15826860 300,00 €

PONTEDEUME CLUB BALONMANO PONTEDEUME G-1546742 300,00 €

RIBEIRA CLUB BALONMAN RIVEIRA G-15356025 751,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB DEPORTIVO UNIVERSIDADE DE SANTIAGO G.15212541 751,00 €

Total Subvenciones año 2003: 18.325,00 €
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FEDERACION: CICLISMO

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA CLUB CICLISTA HÉRCULES G-15680598 383,61 €

A CORUÑA CLUB CICLISTA RIAZOR G-15541758 192,09 €

A CORUÑA CLUBE CICLISTA CORUÑÉS G-15073307 1.200,00 €

A CORUÑA GRUPO CICLOTURISTA PLATO FONDO G-15807480 130,53 €

ARTEIXO CLUB CICLISTA ARTEIXO G-15826571 369,93 €

BETANZOS CLUB CICLISTA BETANZOS - T.RIEGO G-15051733 1.123,47 €

BOIRO CLUB CICLISTA BARBANZA G-15141344 1.170,78 €

CAMBRE CLUB CICLISTA CAMBRE G-15695315 1.200,00 €

FERROL CLUB CICLISTA FERROL G-15115652 1.047,66 €

IRIXOA CLUB CICLISTA AMBROA MTB G-15810336 48,45 €

MUROS CLUB CICLISTA MUROS G-1556022 89,49 €

NARÓN CLUBE CICLISTA ARTABROS G-15499494 1.200,00 €

NOIA CLUBE PEÑA CICLISTA NOELA G-15543895 239,97 €

NOIA PEÑA CICLISTA TOXO G-15810872 144,21 €

ORTIGUEIRA PEÑA CICLISTA SANTA MARTA G-15335391 260,49 €

RIBEIRA PEÑA CICLISTA CUROTIÑA G-15244361 103,17 €

RIBEIRA PEÑA CICLISTA TAHUME G-15711021 527,25 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB BTT ULTREIA G-15548944 205,77 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB CICLISTA CARBALLEIRO G-15713977 568,29 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB CICLISTA COMPOSTELANO G-15065642 1.088,70 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA PEÑA CICLISTA BOTAFUMEIRO G-15347560 144,21 €

Total Subvenciones año 2003: 11.438,07 €
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FEDERACION: ESGRIMA

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA CLUB ESGRIMA CORUÑA G-15224751 3.145,83 €

A CORUÑA CLUB ESGRIMA RUEIRO G-15068992 234,64 €

FERROL CLUB DE ESGRIMA TRES ARMAS G-15695505 554,48 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB ESGRIMA SANTIAGO DE COMPOSTELA G-15617244 863,62 €

Total Subvenciones año 2003: 4.798,57 €
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FEDERACION: FUTBOL

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA A.C.D. ESCALINATA SANTA LUCIA G-15575475 240,00 €

A CORUÑA AGRUPACION DEPORTIVA PEÑARREDONDA G-15144645 480,00 €

A CORUÑA AZCARRAGA, C.F. G-15692809 480,00 €

A CORUÑA C.D. CALASANZ G-15201387 4.024,00 €

A CORUÑA C.D. MARTE G-15086549 240,00 €

A CORUÑA C.D. SALESIANOS G-15123052 120,00 €

A CORUÑA CAIXA AFORROS, C.F. (ASOCIACION GECA) G-15895246 360,00 €

A CORUÑA CLUB DE FUTBOL COMPAÑÍA DE MARIA G-15228315 480,00 €

A CORUÑA CLUB DEPORTIVO CIUDAD G-15275183 1.080,00 €

A CORUÑA CLUB SILVA, S.D G-15100191 360,00 €

A CORUÑA CLUB TORRE SOCIEDAD DEPORTIVA G-15068760 240,00 €

A CORUÑA CLUB UNION SPORTIVA DE SANTA LUCIA. S.D. G-15031081 360,00 €

A CORUÑA ESPAÑOL, S.D. G-15110026 1.502,00 €

A CORUÑA GALICIA GAITEIRA, C.F. G-15105067 960,00 €

A CORUÑA IMPERATOR O.A.R. S.F.U.C. G-15084940 5.645,00 €

A CORUÑA LICEO DE MONELOS, S.D G-15289309 480,00 €

A CORUÑA MARAVILLAS, S.D. G-15032014 1.861,00 €

A CORUÑA MAROLA F.C. G-15583370 240,00 €

A CORUÑA MONTAÑEROS C.F. BANCO GALLEGO G-15037286 4.986,00 €

A CORUÑA ORILLAMAR, S.D. G-15091069 3.483,00 €

A CORUÑA ORZAN SOCIEDAD DEPORTIVA G-15243546 600,00 €

A CORUÑA OZA JUVENIL S.D. G-15286693 1.200,00 €

A CORUÑA RELAMPAGO, S.D. ELVIÑA G-15118060 1.742,00 €

A CORUÑA S.C.D. SAN CRISTOBAL DAS VIÑAS G-15091499 120,00 €

A CORUÑA S.D. SANTA MARGARITA G-15082951 600,00 €

A CORUÑA SANTA MARIA DEL MAR C.D.C. G-15142987 960,00 €

A CORUÑA SOCIEDAD CULTURAL DEPORTIVA CIUDAD JARDIN G-15088545 840,00 €
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A CORUÑA SOCIEDAD DEPORTIVA SIN QUERER G-15092000 360,00 €

A CORUÑA SOCIEDAD DEPORTIVA VIOÑO CLUB DE FUTBOL G-15135882 840,00 €

A CORUÑA SPORTING CIUDAD, A.C. Y D. G-15091473 240,00 €

A CORUÑA SPORTING CORUÑES, S.D. G-15086416 360,00 €

A CORUÑA SPORTING MARIA PITA G-15278120 600,00 €

A CORUÑA URAL, C.F. G-15311897 3.844,00 €

A CORUÑA VARELA SILVARI, S.D. G-15814155 120,00 €

A CORUÑA VITORIA C.F. G-15109010 4.084,00 €

A LARACHA LARACHA, C.F. G-15089725 1.982,00 €

A LARACHA U. D. PAIOSACO HIERROS AÑON G-15364326 1.862,00 €

ABEGONDO SAN TIRSO, S.D. G-15254774 240,00 €

ABEGONDO VIZOÑO, S.D. G-15335102 1.982,00 €

AMES BERTAMIRANS FUTBOL CLUB G-15285851 480,00 €

AMES BUGALLIDO, C.F. G-15376578 240,00 €

AMES C.S.D. AMES G-15757305 240,00 €

AMES CLUB BIDUIDO, S.R G-15320864 120,00 €

AMES CLUB MILLADOIRO SOCIEDAD DEPORTIVA G-15792401 600,00 €

AMES CLUB ORTOÑO G-15459035 240,00 €

ARES NUMANCIA S.D.R G-15106412 900,00 €

ARTEIXO CLUB ATLETICO ARTEIXO G-15371073 10.400,00 €

ARTEIXO CLUBE DEPORTIVO LARIN G-15225899 240,00 €

ARTEIXO SOCIEDAD CULTURAL DEPORTIVA PASTORIZA G-15032030 360,00 €

ARTEIXO SOCIEDAD CULTURAL Y DEPORTIVA SUEVOS G-15136997 240,00 €

ARZUA CASINO SOCIEDAD DEPORTIVA ARZUA G-15384837 360,00 €

AS PONTES DE Gª RODRÍGUEZ C.D. AS PONTES G15224116 4.565,00 €

AS SOMOZAS U.D. SOMOZAS G-15473283 360,00 €

BETANZOS BETANZOS, C.F G-14384183 10.300,00 €
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FEDERACION: FUTBOL

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

BOIRO ABANQUEIRO SOCIEDAD DEPORTIVA G-15351471 600,00 €

BOIRO C.D. BOIRO G-15096530 3.003,00 €

BOIRO E.F.M. BARRAÑA G-15855935 480,00 €

BOIRO SPORTING DE LAMPON G-15297492 420,00 €

BRION BASTAVALES U.D G-15565161 360,00 €

BRION SOCIEDAD DEPORTIVA BRION G-15547102 420,00 €

CABANA DE BERGANTIÑOS CABANA, S.D. G-15414717 480,00 €

CABANA DE BERGANTIÑOS CLUBE DEPORTIVO NANTON G-15392749 240,00 €

CABANAS CLUB FUTBOL XUVENTUD DE CABANAS G-15257967 120,00 €

CAMARIÑAS C.F. PORTEÑO G-15612351 360,00 €

CAMARIÑAS CAMARIÑAS G-15151368 360,00 €

CAMBRE BREXO LEMA S.D. G-15148042 3.002,00 €

CAMBRE C.D. SIGRAS G-15321805 360,00 €

CAMBRE ONCE CABALLEROS G-15336704 240,00 €

CARBALLO BERGANTIÑOS, F.C. G-15116775 11.100,00 €

CARBALLO S.D. SAN LORENZO G-15321060 240,00 €

CARIÑO CLUB DEPORTIVO CARIÑO G-15132756 600,00 €

CARNOTA C.F. LIRA G-15278823 720,00 €

CARNOTA UNION DEPORTIVA CARNOTA G-15455843 720,00 €

CARRAL UNION DEPORTIVA CARRAL G-15128671 600,00 €

CEDEIRA CEDEIRA, S.D. G-15148802 780,00 €

CEE UNION CLUB CEE G-15151970 600,00 €

CERCEDA SOCIEDAD DEPORTIVA SAN MARTIÑO G-15272313 120,00 €

CERDIDO UNION DEPORTIVA CEBARCA G-15153513 360,00 €

CORCUBION UNION DEPORTIVO CORCUBION G15127988 120,00 €

CORISTANCO S.D. CORISTANCO G-15618887 240,00 €
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FEDERACION: FUTBOL

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

CULLEREDO A.D. PONTE PASAXE G-15362189 120,00 €

CULLEREDO OLIMPICO DE RUTIS, C.F. G-14147879 660,00 €

CULLEREDO PORTAZGO, S.D. G-15155088 840,00 €

CULLEREDO S.C.R. Y S. EL BURGO G-15047426 360,00 €

CULLEREDO UNION DEPORTIVA JUVENIL DE ALMEIRAS G-15128069 360,00 €

CURTIS CENTRO CULTURAL DEPORTIVO CURTIS G-15148406 240,00 €

DODRO CLUB DEPORTIVO DODRO G-15789266 600,00 €

DUMBRIA CLUB DE FUTBOL DUMBRIA G-15552458 480,00 €

FENE C.C.R.D. PERLIO G-15099617 720,00 €

FENE S.D. BARALLOBRE G-15264427 360,00 €

FENE SOCIEDAD DEPORTIVA CULTURAL MANIÑOS G-15128283 300,00 €

FERROL A.D.C.R. SANTA MARIÑA (ASPIRANTES C.F.) G-15099823 240,00 €

FERROL AGRUPACION DEPORTIVA SARTAÑA G-15127442 600,00 €

FERROL C.F. MANDIA G-15345267 120,00 €

FERROL CLUB ANIMAS SOCIEDAD DEPORTIVA G-15305998 600,00 €

FERROL CLUB GALICIA DE CARANZA G-1158215 1.200,00 €

FERROL RACING CLUB DE FERROL, S.A.D. A-15780109 1.803,00 €

FERROL RACING SAN PEDRO G-15323272 960,00 €

FERROL S.D. LIBUNCA - SAN JUAN G-15481213 120,00 €

FERROL S.D. OS AMIGOS G-15103823 240,00 €

FERROL S.D. SAN PABLO C.F G-15328024 240,00 €

FERROL S.D.C Y R BERTON G-15325517 240,00 €

FERROL S.R.D.Y C. PORTUARIOS G-15116650 840,00 €

FERROL SOCIEDAD RECREATIVA Y DEPORTIVA CANIDO G-15119522 360,00 €

FISTERRA SOCIEDAD DEPORTIVA FISTERRA G-15382781 540,00 €

FRADES J.D. PONTE CARREIRA G-15172869Q 120,00 €

LOUSAME LESENDE, C.F. G-15599863 240,00 €
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MALPICA DE BERGANTIÑOS BUÑO, S.C.D. G-15366214 360,00 €

MALPICA DE BERGANTIÑOS SOCIEDAD CULTURAL E DEPORTIVA MALPICA G-15320401 540,00 €

MAÑON S.D. CAÑOLES G-15415037 240,00 €

MELIDE CLUB DE FUTBOL CIRE DE MELIDE G-15426679 240,00 €

MESIA VISANTOÑA, C.F. G-15436942 420,00 €

MOECHE ASOCIACIÓN DEPORTIVA CULTURAL MOECHE G-15206840 360,00 €

MONFERO FUTBOL CLUB MONFERO G-15381528 240,00 €

MUGARDOS SOCIEDAD DEPORTIVA C. GALICIA DE MUGARDOS G-15116304 900,00 €

MUROS S.C.R.D ESTEIRANA G-15118409 600,00 €

MUROS UNION DEPORTIVA MONTE LOURO G-15481195 480,00 €

MUXIA C. F. MUXIA G-15110547 120,00 €

NARON C.F. ESTRELLA G-15260599 240,00 €

NARON NARON BALOMPE PIÑEIROS G-15578370 2.462,00 €

NARON S.D. O VAL DE NARON G-15383433 2.643,00 €

NEGREIRA SOCIEDAD DEPORTIVA NEGREIRA G-15139942 9.000,00 €

NOIA NOIA CLUB DE FUTBOL G-15252505 1.862,00 €

O PINO S.D. O PINO G-15321698 360,00 €

OLEIROS CLUB DEPORTIVO OBRERO OLEIROS G-15226012 240,00 €

OLEIROS HERCULES S.D. G-15280357 480,00 €

OLEIROS MARINO DE MERA, C.F G-15254592 840,00 €

OLEIROS S.C.R.D. DORNEDA G-15025265 840,00 €

ORDES C.F. MESON DO VENTO G-15315906 240,00 €

ORDES SOCIEDAD DEPORTIVA CLUB ORDENES- SD CLUB ORDENES G-15127780 2.582,00 €

OROSO SOCIEDADE DEPORTIVA DEIXEBRE G-15461320 240,00 €

ORTIGUEIRA FUTBOL CLUB ORTIGUEIRA G-15610660 720,00 €

OUTES CLUB FUTBOL CANDO G-15323173 120,00 €

OZA DOS RIOS OZA DOS RIOS CLUB FUTBOL G-15682248 480,00 €
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FEDERACION: FUTBOL

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

PADRON C.D. SAR VINCULEIRO G-15519499 120,00 €

PADRON FLAVIA, 3 D G-15149438 4.205,00 €

PADRON S.D. CARCACIA G-15652381 360,00 €

PADRON SOCIEDAD DEPORTIVA ESCLAVITUD G-15409147 600,00 €

POBRA DO CARAMIÑAL, A PUEBLA, F.C- G-15152424 720,00 €

PONTECESO CORME, C.F. G-15227416 600,00 €

PONTECESO PUENTECESO, S.D. G-15320963 120,00 €

PONTEDEUME SOCIEDAD DEPORTIVA EUMESA G-15148463 960,00 €

PORTO DO SON NEBRA CLUB DE FUTBOL G-15507874 540,00 €

PORTO DO SON PORTO DO SON C.F. G-15395809 600,00 €

RIANXO C.C.D. TARAGOÑA- CLUB DE FUTBOL G-15458417 600,00 €

RIANXO CLUB DEPORTIVO UNION G-15391865 840,00 €

RIANXO SOCIEDAD DEPORTIVA ARAÑO G-15260425 240,00 €

RIBEIRA ATLETICO OLEIROS G-15118730 1.261,00 €

RIBEIRA CARREIRA, C.F. G-15356488 840,00 €

RIBEIRA CLUB ATLETICO DE RIBEIRA G-15257876 1.742,00 €

RIBEIRA CLUB DE FUTBOL S.H. PALMEIRA G-15093149 900,00 €

RIBEIRA CLUB DEPORTIVO ARTES G-15110794 360,00 €

RIBEIRA DOLMEN SAN MARTIÑO G-15718182 901,00 €

RIBEIRA OLVEIRA, C.F. G-15658339 360,00 €

RIBEIRA S.D. XUVENTUD AGUIÑO G-15385768 1.140,00 €

ROIS CLUB DEPORTIVO ROIS G-15569239 360,00 €

SADA C.F. CARNOEDO G-15275985 240,00 €

SADA RAYO SADENSE G-15164593 1.200,00 €

SADA SPORTING SADA.S.D. G-15127350 1.502,00 €

SAN SADURNIÑO SAN SADURNIÑO, C.F. G-15595903 240,00 €
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FEDERACION: FUTBOL

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

SAN SADURNIÑO UNION DEPORTIVA NARAHIO G-15375314 240,00 €

SANTA COMBA CLUBE ATLETICO MINEIRO G-15396278 420,00 €

SANTA COMBA S.D. CASTRIZ G-15348592 240,00 €

SANTA COMBA SANTA COMBA CLUB DE FUTBOL G-15847122 480,00 €

SANTA COMBA XALLAS CLUB DE FUTBOL G-15400583 360,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA A.D. COLEXIATA DE SAR G-15885080 3.964,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA AGRUPACION DEPORTIVA CASTIÑEIRO G-15552557 240,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA AGRUPACION DEPORTIVA MANUEL PELETEIRO G-15143282 360,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA ARCANGEL, C.F. G-15595010 840,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA C.D. BELVIS G-15409345 1.080,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB DEPORTIVO CONXO G-15275357 6.788,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB DEPORTIVO LA SALLE G-15359573 480,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB DEPORTIVO SAN MARCOS G-15813538 120,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA I.B. ROSALIA CASTRO G.15534415 600,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA N. ATLETICO FATIMA G-15157845 4.805,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA SAN PEDRO F.C. G-15325921 600,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA SOCIEDAD DEPORTIVA A MERCE G-15614027 240,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA SOCIEDAD DEPORTIVA COMPOSTELA, S.A.D. A-15388697 15.400,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA SOCIEDAD DEPORTIVA VILLESTRO G-15478555 1.080,00 €

SANTISO UNION DEPORTIVA SANTISO G-15154560 360,00 €

TEO CALO, S.R. G-15069883 960,00 €

TEO PRAIÑA SP.C. G-15367329 240,00 €

TEO S.D. CACHEIRAS G-15113525 480,00 €

TEO SOCIEDAD DEP0RTIVA IRMANDADE G-15527849 480,00 €

TEO SOCIEDAD DEPORTIVA LUOU G-15342454 120,00 €
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FEDERACION: FUTBOL

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

TORDOIA SOCIEDAD DEPORTIVA E CULTURAL O VIEIRO G-15632078 360,00 €

TORDOIA SOCIEDAD DEPORTIVA TORDOIA G-15293251 120,00 €

TOURO S.D. TOURO G-15713969 360,00 €

VAL DO DUBRA C.F. PORTOMOURO G-15357650 120,00 €

VAL DO DUBRA SOCIEDAD DEPORTIVA DUBRA G-15218795 1.621,00 €

VALDOVIÑO C.D. ROSALIA G-15610702 240,00 €

VALDOVIÑO MEIRAS CLUB DE FUTBOL G-15272701 1.441,00 €

VEDRA BOQUEIXON - AIRIÑOS, C.F G-15474869 660,00 €

VEDRA C.D. SAN MAMED G15380868 720,00 €

VIMIANZO SONEIRA S.D. G-15523665 480,00 €

ZAS CLUB SPORTING ZAS G-15349152 720,00 €

Total Subvenciones año 2003: 217.209,00 €
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FEDERACION: FUTBOL SALA

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA CLUB CORUÑA SAL-LENCE G-15450174 901,00 €

A CORUÑA CLUB DEPORTIVO RIAZOR F.S. G-15574692 901,00 €

A CORUÑA LA CORUÑA F.S. G-15134042 3.100,00 €

ARZUA CLUBE PEÑA SAN CRISTOBO G-15555733 901,00 €

AS PONTES DE Gª RODRÍGUEZ GALPARKET- AS PONTES F.SALA G-15274541 3.100,00 €

BETANZOS A.C.D. LAS CASCAS G-15528375 901,00 €

CESURAS C.A.D. " O LOUREIRO" G-15596851 3.100,00 €

CURTIS IMPRENTA ROBERTO, F.S B-15661481 901,00 €

CURTIS TEIXEIRO 85 G-15587272 901,00 €

FENE FUTBOL SALA BOANDANZA G-15218324 9.500,00 €

FERROL CLUB DEPORTIVO FERRETERIA OUTEIRO G-15924368 450,00 €

FERROL CLUB VALDETIRES FERROL F.S.F. G-15232440 9.600,00 €

FERROL O` PARRULO FERROL F.S. G-15302136 19.900,00 €

MELIDE CLUBE S.D. MELIDE FUTBOL SALA G-15462237 450,00 €

MIÑO CLUB F.S. ALAMEDA XARIO G-15299035 450,00 €

NARON CLUB NARON FREIXO G-15617624 4.000,00 €

NARON FUTBOL SALA NARON G-15453467 450,00 €

OLEIROS CLUB MERA, F.S G-15758006 901,00 €

PONTECESO AGRUPACION DEPORTIVA CEMPES C-15655719 1.351,00 €

PONTECESO PONTECESO FUTBOL SALA G-15596950 450,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA A.D.V. FUNERARIA APOSTOL G-15256704 901,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB AUTOS LOBELLE F.S. G-15728975 9.000,00 €

VEDRA CLUB DEPORTIVO F.S. FEMENINO ULLA OIL G-15716509 901,00 €

Total Subvenciones año 2003: 73.010,00 €
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FEDERACION: HALTEROFILIA

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA CLUB HALTEROFILIA CORUÑA G-15226160 2.194,66 €

FERROL CLUB HALTEROFILIA FERROL G-15156870 1.115,66 €

Total Subvenciones año 2003: 3.310,32 €
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FEDERACION: HIPICA

AYUNAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA SOCIEDAD DEPORTIVA HÍPICA LA CORUÑA G15047095 569,61 €

A LARACHA CLUBE DE XINETES SANTA MARTA G-15715477 65,47 €

ARTEIXO CENTRO HÍPICO CASAS NOVAS B-15131741 1.708,84 €

ARTEIXO CLUB DE JINETES BREOGÁN G-15248115 487,77 €

ARTEIXO ESCUELA DE EQUITACIÓN LOS PORCHES G-15471501 1.780,86 €

ARZÚA CABALEIROS DE ANDADURA ARZUANS G-15744543 180,05 €

BRION CLUB HIPICO BOULLON G15942170 222,61 €

CAMBRE CENTRO ECUESTRE PINTEÑO G-15701238 566,34 €

CERCEDA CLUB SOCIEDADE HÍPICA CABALEIROS DE SAN ANTONIO G-15796634 108,03 €

CULLEREDO CLUB DE CAMPO AS MARIÑAS A-15758097 874,06 €

DODRO CLUB HÍPICO "O ACIVRO" G-15706427 412,48 €

FERROL CLUB HÍPICO LA CAMPOSA G-15500119 772,58 €

FERROL CLUB HÍPICO OS GAVILÁNS G-15456759 297,90 €

NEDA ESCUELA DE EQUITACIÓN BELELLE B-15530520 235,70 €

SAN SATURNINO CLUB HÍPICO GÁNDARA G-15572852 22,92 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB HÍPICA LA LAGUNITA G-15722382 32,74 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB HÍPICO DE SANTIAGO G-15164197 621,99 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB HÍPICO STA. APOLONIA G-15359086 477,95 €

TEO CENTRO HÍPICO EL BOCADO G-15634074 72,02 €

Total Subvenciones año 2003: 9.509,92 €
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FEDERACION: HOCKEY

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA ADAXE H.C. G-15128614 8.300,00 €

OLEIROS CRISTO REY G-15137326 67,50 €

PADRÓN SANTO DOMINGO DE PADRÓN G-15333446 67,50 €

Total Subvenciones año 2003: 8.435,00 €
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FEDERACION: MOTOCICLISMO

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA CLUB H.P. G-15826332 1.500,00 €

A CORUÑA VESPA CLUB CORUÑA G-15831116 2.440,00 €

AMES MOTOCLUB AMEIXENDA G-15719883 750,00 €

CARBALLO MOTOR BERGANTIÑOS G-15116874 1.545,00 €

FERROL MOTO - CLUB ORBALLO G-15119514 710,00 €

NARÓN CLUBE ESCUDERÍA MOTO - NARÓN G-15775760 750,00 €

RIBEIRA MOTO CLUB RIVERA SHOOL G-15751639 750,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA MOTO CLUB COMPOSTELA G-15122211 110,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA PEÑA MOTORISTA MONTE PEDROSO G-15552268 1.200,00 €

Total Subvenciones año 2003: 9.755,00 €
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FEDERACION: NATACION

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA CLUB DEL MAR DE SAN AMARO G-15057870 118,06 €

A CORUÑA CLUB NATACION CORUÑA G15115900 2.816,21 €

AS PONTES DE Gª RODRÍGUEZ CLUB NATACIÓN AS PONTES G-15287477 464,05 €

BETANZOS ESCUELAS NATACIÓN BETANZOS G-15720659 89,04 €

CARBALLO FOGAR NATACIÓN CARBALLO G-15160773 1.903,60 €

CEDEIRA CLUB NATACIÓN CEDEIRA G-15448053 149,92 €

FERROL ASOC. AMIGOS Y PADRES DE NADADORES (C. NAT. MARINA F-15250244 2.900,70 €

FERROL CLUB NATACIÓN FERROL G-1524538 2.065,92 €

NARÓN AGRUPACIÓN DEPORTIVA "NAUTICO NARÓN" G-15218316 1.397,72 €

PADRÓN CLBE WATERPOLO PADRÓN G-15.789.092 110,18 €

PADRÓN CLUB NATACIÓN PADRÓN G-15557168 594,88 €

RIBEIRA CLUB NATACIÓN RIVEIRA G-15446586 1.848,09 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB NATACIÓN SANTIAGO G-15159940 2.286,04 €

Total Subvenciones año 2003: 16.744,41 €
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FEDERACION: PATINAJE

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA A.D.C. OBRADOIRO G15094188 1.050,00 €

A CORUÑA AGRUPACIÓN DEPORTIVA LICEO G.-15255490 2.545,10 €

A CORUÑA AGRUPACIÓN DEPORTIVA PEÑARREDONDA G.15144645 150,00 €

A CORUÑA CLUB COLEGIO SANTO DOMINGO G.15301369 2.700,00 €

A CORUÑA CLUB COMPAÑÍA DE MARÍA G.15228315 396,73 €

A CORUÑA CLUB SKATING DE A CORUÑA G-15284862 323,65 €

A CORUÑA CLUBE PATINAXE ARTÍSTICA MAXIA DE RAQUEL CAMACHO G-15448772 1.096,23 €

A CORUÑA H C BORBOLLA G-15335243 1.650,00 €

A CORUÑA HOCKEY CLUB LICEO DE LA CORUÑA G-15075278 61.200,00 €

A CORUÑA HOCKEY PATÍN CLUB CORUÑA G-15480759 2.700,00 €

A CORUÑA MARIA PITA HOCKEY CLUB G-15708878 450,00 €

A CORUÑA SANTA MARÍA DEL MAR C.D.C. G.15142987 1.050,00 €

ARTEIXO CLUB PATÍN AXEL - ARTEIXO G-15800618 198,37 €

AS PONTES DE Gª RODRÍGUEZ CLUBE PATINAXE BOLBORETA G-15393283 104,40 €

BERGONDO CLUBE DE PATINAXE PATIBER G-15628076 448,93 €

CARBALLO ESCOLA LUBIANS DE HOCKEY G-15149230 1.350,00 €

CEDEIRA H.C. CEDEIRA S.D. G-15220023 750,00 €

CEE ESCUELA MUNICIPAL DE HOCKEY DE CEE G-15161581 24.000,00 €

FERROL RAIOLA - FERROL G-15535925 83,52 €

MIÑO HOCKEY CLUB MIÑO G-15526403 1.200,00 €

MUROS HOQUEI CLUB MURADÁN G-15528086 750,00 €

OLEIROS AGRUPACIÓN DEPORTIVA INEF GALIZA G-15146566 150,00 €

OLEIROS CLUB PATINAJE OLEIROS G-15415896 501,14 €

OLEIROS SOCIEDAD CULTURAL Y DEPORTIVA RABADEIRA G-15503618 959,00 €

ORDES CLUB PATÍN ÓRDENES G-15158629 25.000,00 €

SADA WET BACKS G-15312168 374,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA AGRUPACIÓN DEPORTIVA M. PELETEIRO G15143282 323,65 €
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SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB DEPORTIVO FONTIÑAS G-15480080 709,94 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB PATINAJE COMPOSTELA G-15376999 730,82 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA HOCKEY CLUB RAXOI G-15165624 1.200,00 €

Total Subvenciones año 2003: 134.145,48 €
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FEDERACION: PIRAGÜISMO

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA SOCIEDAD DEPORTIVA LAS JUBIAS G-15115371 1.050,00 €

AMES CLUB RIBEIRAS DO TAMBRE-TERNERA GALEGA G-15120298 2.600,00 €

AS PONTES DE Gª RODRÍGUEZ CLUB NAUTICO FOLIXA G-15440969 340,00 €

AS PONTES DE Gª RODRÍGUEZ CLUB PIRAGUISMO GRUPO XUVENIL ENDESA G-15104482 3.500,00 €

BETANZOS CLUB NAUTICO RIA DE BETANZOS G-15128853 2.850,00 €

BOIRO ASOCIACION CULTURAL Y DEPORTIVA MORCEGO G-15587009 900,00 €

CAMBRE CLUB NAUTICO CAMBRE G-15301476 300,00 €

FERROL CLUB COPACABANA G-15321854 1.010,00 €

MIÑO CLUB DEPORTIVO NAUTICO DE MIÑO G-15626997 600,00 €

POBRA DO CARAMIÑAL, A ASOC. DE ATL. E DEPORTES DO BARBANZA G-15118722 3.750,00 €

PONTEDEUME CLUB NAUTICO FIRRETE G-15080831 4.000,00 €

RIANXO CLUB DE PIRAGUISMO RIANXO G-15692270 950,00 €

Total Subvenciones año 2003: 21.850,00 €
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FEDERACION: REMO

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA SOCIEDAD DEPORTIVA LAS JUBIAS G.15115371 300,00 €

ARES CLUB DE REMO ARES G-15102254 1.650,00 €

BOIRO CLUB DE REMO CABO DE CRUZ G-15093610 14.000,00 €

CEDEIRA CLUB DE REMO CEDEIRA G-15138084 1.906,00 €

FERROL C.R. SAN FELIPE G-15161359 1.000,00 €

FERROL CLUB REMO A CABANA-FERROL G-15147911 15.110,00 €

MIÑO CLUB DEPORTIVO NAUTICO DE MIÑO G15626997 350,00 €

MUGARDOS CLUB DEL MAR DE MUGARDOS G-15097363 1.000,00 €

MUROS ASOCIACION DEPORTIVA ESTEIRANA REMO H15823354 2.500,00 €

NARON AGRUPACION DEPORITVA SAN MARTIÑO XUBIA G-15120306 1.810,00 €

OLEIROS CLUB REGATAS PERILLO G-15064181 8.000,00 €

POBRA DO CARAMIÑAL, A CLUB REMO PUEBLA G-15203169 8.000,00 €

RIANXO CLUBE DE REMO RIANXO G-15087208 1.600,00 €

Total Subvenciones año 2003: 57.226,00 €

65



FEDERACION: SURF

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

ARTEIXO COSTA DA MORTE G-15370455 150,00 €

CARBALLO BERGANTIÑOS SURF CLUBE G-15790512 450,00 €

FERROL OCEANO SURF CLUB G-15245020 1.000,00 €

OLEIROS MIRAMAR SURF CLUB G-15673452 450,00 €

Total Subvenciones año 2003: 2.050,00 €
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FEDERACION: TENIS

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA CLUB NATACIÓN CORUÑA G-15115900 160,00 €

A CORUÑA SOCIEDAD DEPORTIVA HÍPICA G-15047095 210,00 €

A CORUÑA SPORTING CLUB CASINO G-15006976 750,00 €

ARES CLUB DE TENIS REDES G-15111321 520,50 €

BERGONDO CLUB DE TENIS A PEDRALBA G-15723281 160,00 €

CAMBRE CLUB MARINEDA S.D. G-1096621 300,00 €

FERROL C.M.I. CLUB DE CAMPO FERROL G-15027410 430,00 €

FERROL CASINO FERROLANO - TENIS CLUB G-15049901 560,00 €

NEGREIRA CLUB DE TENIS NEGREIRA G-15249501 210,00 €

OLEIROS CLUB DE TENIS LA CORUÑA G-15055288 1.310,00 €

OLEIROS ESCUELA DE TENIS CANABAL.COM G-15624927 210,00 €

POBRA DO CARAMIÑAL, A CLUB TENIS PUNTA SALERA G-15418981 160,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB DE TENIS PAYET G-15913262 160,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB DEPORTIVO UNIVERSIDADE DE SANTIAGO G-15212541 340,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA REAL AERO CLUB DE SANTIAGO G-15028509 340,00 €

Total Subvenciones año 2003: 5.820,50 €
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FEDERACION: TIRO OLIMPICO

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

ARTEIXO CLUB DE TIRO OLÍMPICO ARTEIXO G-15.655.400 150,00 €

AS PONTES DE Gª RODRÍGUEZ SOCIEDAD DEPORTIVA DE TIRO G-15108343 150,00 €

FERROL CLUB DE TIRO OLÍMPICO EL CASTRO G-15200611 300,00 €

Total Subvenciones año 2003: 600,00 €
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FEDERACION: VELA

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA REAL CLUB NAUTICO DE LA CORUÑA G-15043581 9.000,00 €

ARES CLUB NAUTICO RIA DE ARES G-15114192 5.100,00 €

AS PONTES DE Gª RODRÍGUEZ CLUBE DE VELA FLUVIAL AS PONTES G-15636426 300,00 €

CARIÑO CLUB DO MAR CARIÑO G-15109069 200,00 €

CORCUBIÓN CLUB MARÍTIMO CARRUMEIRO G-15367071 6.000,00 €

FISTERRA CLUB NAUTICO DE FISTERRA G.15477441 300,00 €

MIÑO CLUB DEPORTIVO NÁUTICO DE MIÑO G.15626997 400,00 €

PORTO DO SON CLUB NAUTICO PORTOSÍN G-15055486 11.500,00 €

RIBEIRA C.N. DEPORTIVO DE RIVEIRA G-15033152 4.700,00 €

VALDOVIÑO CLUB NAUTICO AS FORCADAS G-15815954 150,00 €

Total Subvenciones año 2003: 37.650,00 €
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FEDERACION: VOLEIBOL

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA CLUB DEPORTIVO UNIVERSIDADE DA CORUÑA Q-6550005-J 540,00 €

A CORUÑA CLUB INSTITUTO ZALAETA G-15435100 1.620,00 €

A CORUÑA CLUB VOLEIBOL ELVIÑA G-15767361 165,00 €

BOIRO CLUB VOLEIBOL CABO DE CRUZ G-15344203 270,00 €

CARBALLO ASOCIACION DEPORTIVA XIRIA G.15113376 11.000,00 €

FERROL CLUB DEPORTIVO VAGALUME G-15119688 705,00 €

NARON CLUB VOLEIBOL APOLO NARON G-15450885 1.140,00 €

NOIA CLUB VOLEIBOL NOIA G-15318181 1.515,00 €

RIBEIRA CLUB VOLEIBOL RIVEIRA G-15506868 5.900,00 €

SADA CLUB VOLEIBOL SADA G-15614894 810,00 €

SAN SADURNIÑO CLUB VOLEIBOL ALDEBARAN G-15412802 975,00 €

TEO CD.IES MONTE DE CONXO G-15734429 540,00 €

Total Subvenciones año 2003: 25.180,00 €
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FEDERACION: AJEDREZ

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA AGRUPACIÓN DEPORTIVA PALAESTRA G-15217896 150,00 €

A CORUÑA ASOCIACIÓN CÍRCULO ARTESANOS DE AJEDREZ G-15670581 180,00 €

A CORUÑA ASOCIACION EX-ALCOHOLICOS DE A CORUÑA G-15116239 810,00 €

A CORUÑA CLUB ASOCIACIÓN ANTIGUOS ALUMNOS C. STO. DOMINGO G-15421217 150,00 €

A CORUÑA CLUB DE INICIATIVAS DEPORTIVAS UNIVERSITARIAS G-15479215 150,00 €

A CORUÑA CLUB DEPORTIVO ADORMIDERAS G-15855331 150,00 €

A CORUÑA CLUBE DE XADREZ ALEXANDRE BÓVEDA     G-15036981 480,00 €

A CORUÑA SECCIÓN DE AJEDREZ DEL C. S. SAGRADA FAMILIA Q-15020A 570,00 €

A CORUÑA SOCIEDAD CULTURAL DEPORTIVA  CIUDAD JARDÍN G.15088545 240,00 €

ARTEIXO CLUB XADREZ ARTEIXO G-15660335 330,00 €

AS PONTES DE Gª RODRÍGUEZ CLUB XADREZ AS PONTES G-15739634 330,00 €

BOIRO CLUB DE XADREZ MATO II BOIRO G-15628118 180,00 €

CAMBRE CLUBE XADREZ SIGRAS - AA.VV. DE SIGRÁS G-15131782 390,00 €

CARBALLO A.D. XIRIA G-.15113376 600,00 €

CERCEDA CLUB ESCOLA DE XADREZ CONCELLO DE CERCEDA G-15582638 450,00 €

FERROL CIRCULO FERROLANO DE XADREZ G-15153976 870,00 €

FERROL CLUB AJEDREZ CANIDO G-15708597 420,00 €

FERROL CLUB CIRCULO XADREZ CAPABLANCA G-15459902 390,00 €

FERROL CLUB DE XADREZ SANTA MARÍA DE CARANZA G-15844681 240,00 €

FERROL ESCOLA FERROLA DE XADREZ G-15721962 270,00 €

FERROL GRUPO BAZAN G.15277957 330,00 €

MALPICA DE BERGANTIÑOS CLUBE ESCOLA DE XADRES "GILLÁN" G-159991 360,00 €

NARON CIRCULO AJEDREZ NARON G-15227556 450,00 €

NOIA CLUB AJEDREZ LICEO DE NOIA G15027691 180,00 €

PADRÓN CLUB DE AJEDREZ PADRÓN G-15397169 480,00 €

PADRÓN CLUB XADREZ ESCOLA DE PADRÓN G-15718026 150,00 €

POBRA DO CARAMIÑAL, A CLUB DEPORTIVO MARQUIÑO G-15446628 360,00 €
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SANTIAGO DE COMPOSTELA C. AJEDREZ RÚA NOVA C-07583 150,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUB DEPORTIVO UNIVERSIDADE DE SANTIAGO G--15212541 720,00 €

SANTIAGO DE COMPOSTELA CLUBE XADREZ ALGALIA G-15607203 450,00 €

TEO CLUB SAN FRANCISCO DE TEO G-15861701 150,00 €

VEDRA CLUBE DE XADREZ CONCELLO DE VEDRA G-15813546 150,00 €

ZAS A.D. IRINDO G-15274236 150,00 €

ZAS A.D. SU A AGRA G-15243058 330,00 €

Total Subvenciones año 2003: 11.760,00 €
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FEDERACION: GIMNASIA

AYUNTAMIENTO DENOMINACION CIF SUBV2003

A CORUÑA A.D.C. OBRADOIRO G-15094188 710,00 €

A CORUÑA CLUB XIMNASIA RÍTMICA MARÍA BARBEITO G-15803786 219,00 €

A CORUÑA CLUBE XIMNASIA TEMPO G-15666548 145,00 €

AS PONTES DE Gª RODRÍGUEZ CLUB DANIGAL RITMICA AS PONTES G-15546690 319,00 €

FERROL CLUB DEPORTIVO ESQUÍO G-15238678 530,00 €

FERROL CLUB DEPORTIVO IBÁÑEZ MARTÍN G-15230931 340,00 €

NARÓN CLUB DEPORTIVO ACORDES G-15499692 710,00 €

OLEIROS CLUB CABI DE LA CORUÑA G-15360720 820,00 €

OLEIROS CLUBE DE XIMNASIA APERTA G-15761968 241,00 €

Total Subvenciones año 2003: 4.034,00 €
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Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las dieciocho horas y
cuarenta y cinco minutos, procediéndose a la redacción del acta y autorizándose su
transcripción, que firmo con el Ilmo. Sr. Presidente, de todo lo cual, yo, Secretario, doy fe.
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